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Revisan agenda Embajadores Cónsules

Alerta Segob retos

por año electoral
Advierte Alcalde

diplomáticos
que habrá un cierre

sexenal intenso

ROLANDO HERRERA

En el arranque de la 35
Reunión de Titulares de Em-

bajadas Consulados (REC
2024), la Secretaria de Go-

bernación, Luisa María Al-
calde. advirtió que el último
año de la Administración del
Presidente Andrés Manuel
López Obrador será muy
intenso debido al próximo
proceso electoral.

Al hablar ante los diplo-
máticos, la funcionaria con-

sideró que el cierre del sexe-

nio permitirá demostrarque
otra forma de gobernar ha
sido posible.

"Diría yo, quizá, (es) el
momento estelar de laCuarta

Transformación. Vamos vi-

vir meses fundamentales por-
que es la consolidación de la

nueva visión de País, vamos

constatar través de datos
de cómo se puede gobernar
distinto", señaló.

Alcalde indicó que en el

proceso electoral que está en

marcha están llamados par-
ticipar 99 millones de electo-

res, incluidos los mexicanos
que viven en el extranjero
quienes están en las cárceles
del País aún no han sido
sentenciados.

ser una en

donde se va garantizar el
voto libre el voto secreto; te-

nemos una buena coordina-
cion dentro del Gabinete de

Seguridad de Gobernación
con las instituciones encar-

gadas de realizar la elección,
que son el INE el Tribunal
Electoral para efectosde que
todo se dé con normalidad.

"Todos vamos trabajar
para queeste sea un proceso
pacífico, libre, donde todas

todos podamos participar
para decidir cuál es el futuro

próximo que esperamos para
nuestro País", dijo.

Acompañada de la Se-

cretaria de Relaciones Ex-

teriores, Alicia Bárcena, la
funcionaria también expuso
los avances en materia eco-

nómica, social de seguridad
del Gobierno federal, desde el

enfoquede la política interna
lagobernabilidad.

En ese sentido, aseguró
que la estrategia de seguri-
dad ha dado resultados ha
permitido reducir los homi-
cidios en 20 por ciento, los
secuestros en 75 por ciento
una baja en todos los delitos
de alto impacto.

"Entonces,vienen épocas

de consolidación del proyec-
to, de consolidación de resul-
tados viene toda una etapa
de un proceso electoral que
es el más grande de la his-
toria de México, no va ha-
ber no ha habido anterior-
mente una elección de esta

magnitud", enfatizó.

PLAN MIGRATORIO
Por su parte, la Canciller ex-

plicó en qué consiste la estra-

tegia migratoria de la actual
Administración destacó, co-

mo partedel plan, programas
de empleo en países de ori-

gen de movilidad humana,
vías seguras, ordenadas re-

gulares de migración, accio-

nes coordinadas para la ges-
tión de la migración irregular,

entre otras.

También refirió que Mé-
xico es el tercer país en el

mundo, sólo detrás de Ale-
mania Estados Unidos. en

recibir solicitudes de asilo, al
sumar 140 mil, lo cual repre-
senta un reto.
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"A nivel global, tenemos
140 mil solicitudes de condi-
ción de refugiado, estees el

problema más complejo, por-
que las personas que vienen

buscar refugio no necesa-

riamente califican para ser

refugiados" apuntó.
Uno de los principales re-

tos al momento de atender
los solicitantes de asilo, indi-
có, ha sido diferenciar aque-
llos que realmente huyen de
su país por una circunstan-
cia que los pone en riesgo
creible de quienes se movili-
zan en búsqueda de mejores
oportunidades económicas.

La REC concluirá el

próximo sábado se prevé
que el jueves, Embajadores

Cónsulessean recibidos por
el Presidente Andrés Manuel

López Obrador en Palacio
Nacional, para hablar sobre
las prioridades de política ex-

terior en los próximos meses.

Ayer también se conto

con la participación de titu-
lares funcionarios de las
secretarías de Hacienda
Crédito Público, Trabajo
Previsión Social, Turismo
Bienestar.

Vienen épocas
de consolidación

del proyecto (4T),
de consolidación
de resultados
viene toda una

etapa deun proceso
electoral que es el

másgrande de la

historia de México,
nova haber

no ha habido

anteriormente una

elección de esta

magnitud".
Luisa Alcalde,

titular de Segob

ENCUENTRO ANUAL. La Cancillería inauguróayer la 35 Reunión de Titulares de Embajadas
Consulados, la cual concluirá el sábado contará con la participación de 146 diplomáticos.
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Siguen abiertas las candidaturas independientes
Toluca, Méx.- La posibilidad para que la

ciudadanía aspire obtener una can-

didatura independiente para presiden-
cias municipales continúa abierta has-

ta mañana miércoles, fecha límite para

presentar el Escrito de Manifestación

de Intención (EMI) en la Oficialía de Par-

tes del Instituto Electoral del Estado de
México (IEEM).

El EMI deberá estar acompañado por

documentos de las personas que integran
la planilla (síndicos regidores) como: Co-

pia de la credencial para votar con foto-

grafía vigente; copia simple del acta de

nacimiento; acta constitutiva en original
copia certificada que acredite la creación

de la persona jurídica colectiva constitui-

da en asociación civil; manifestación bajo
protesta de decir verdad; entre otros que

se detallan en la convocatoria publicada
en el minisitio https://sistemaselec.ieem.

org.mx/candidaturas-independientes/
Una vez revisados aprobados los crite-

rios de elegibilidad, el Consejo General del

IEEM les otorgará la condición de aspiran-
tes. Esto les permitirá recabar el apoyo ciu-

dadano durante un período de 30 días en la

demarcación en que pretendan postularse
vía una Aplicación Móvil administrada por

el Instituto Nacional Electoral (INE).
Para solicitar el registro de la candi-

datura, la el aspirante deberá contar

con el respaldo del equivalente al 3% de

la población inscrita en la lista nominal

de electores del municipio donde bus-

que participar.
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Acaba mañana el registro
de independientes ediles

RUBÉN PÉREZ

La posibilidad para que la ciudadanía as-

pire obtener una candidatura indepen-
diente para presidencias municipales
continúa abierta hasta mañana 10 de ene-

ro, fecha límite para presentar el Escrito

de Manifestación de Intención (EMI) en la

Oficialía de Partes del Instituto Electoral

del Estado de México (IEEM).
El EMI deberá estar acompañado por do-

cumentos de las personas que integran la

planilla (síndicos regidores) como: Copia
de la credencial para votar con fotografía vi-

gente; copia simple del acta de nacimiento;
acta constitutiva en original copia certifi-

cada que acredite la creación de la persona

jurídica colectiva constituida en asociación

civil: manifestación bajo protesta de decir

verdad; entre otros que se detallan en la

convocatoria publicada en el minisitio

https://sistemaselec.ieem.org.mx/candida-
turas-independientes/.

Una vez revisados aprobados los

criterios de elegibilidad, el Consejo Ge-

neral del IEEM les otorgará la condición

de aspirantes. Esto les permitirá recabar

el apoyo ciudadano durante un período
de 30 días en la demarcación en que

pretendan postularse vía una Aplica-

ción Móvil administrada por el Instituto

Nacional Electoral (INE).
Para solicitar el registro de la candida-

tura, la el aspirante deberá contar con el

respaldo del equivalente al 3% de la po-

blación inscrita en la lista nominal de

electores del municipio donde busque
participar.

Las candidaturas independientes son

un derecho que promueve la postula-
ción de personas sin el apoyo de un par-
tido político, por lo que el IEEM garanti-
za las condiciones necesarias para que

pueda ejercerse.

CORTESÍA

Mañana, fecha límite para presentar el

escrito en la Oficialía de Partes
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Si Todavia
le dicesIFF
Toca actualizou

INE
Acá

te decimos
cómo:

*Siempre proporciona documentos información veridica al INE.
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ACUSACIONES CONTRA EXMINISTRO

TEPJF rechaza
consultar la Corte

por el caso Zaldívar
Sala Superior deberá analizar nuevo

proyecto elaborado por Mónica Soto
OTILIA CARVAJAL

-nacion@eluniversal.com.mx
Por mayoría, el Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF) rechazó consultar la Su-

premaCorteo Justicia de la Nación
(SCJN) si existe competencia para
analizar las denuncias por infrac-
ciones la Ley Electoral contra Ar-

turoZaldívar Lelo Larrea,cuando
aún ocupaba el cargo deministro; la
Sala Superior deberá analizar un

nuevo proyecto, elaborado por la
nueva presidenta, Mónica Soto.

El proyecto del magistrado Re-

yes Rodríguez Mondragón fue
rechazado en sesión privada el
pasado de enero, con los votos

en contra de Mónica Soto, Felipe
de la Mata Felipe Fuentes.

Al ser votado en contra. el asunto

fue returnado la ponencia de la

presidenta Mónica Soto Fregoso,
que deberá elaborar un nuevo pro-
yecto sobre el caso.

El exministro impugnó la ad-
misión de las quejas presentadas
ante el Instituto Nacional Electo-
ral (INE) contra él la precandi-
data la presidencia, Claudia
Sheinbaum Pardo. por la presun-
ta realización de actos anticipa-
dos campaña, uso indebido de

recursos públicos la posible
vulneración los principios de

imparcialidad, neutralidad
equidad en la contienda.

Zaldívar Lelo de Larrea es el
exministro que renunció el año

pasado su cargo en la Suprema
Corte deJusticia de la Nación pa-
raunirsea equipo de la morenis-
ta Claudia Sheinbaum, quien
buscará la Presidencia de la Re-
pública en la elección federal del
próximo domingo de junio.

El proyecto del magistrado Ro-

dríguez Mondragón proponía con-

sultar la Suprema Corte de Justi-
cia. fin de que determinara si el
TEPJF puede resolver un procedi-
miento administrativo en materia
electoral contra Arturo Zaldívar Le-
lo de Larrea, va que las denuncias
fueron presentadas antes de que se

aprobara su renuncia al cargo.

Puntualiza que la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Fede-
ración establece que el pleno de
la Suprema Corte de Justicia de

la Nación velará en todomomen-

to por la autonomía de los órga-
nos del Poder Judicial de la Fe-
deración por la independencia
de sus integrantes.

Entre sus atribuciones están re-

solver sobre las responsabilidades
administrativas en su caso, impo-
ner las sancionescorrespondientes,
con respecto de las faltas de las los
ministros las faltas graves come-

tidas por las los servidores públi-
cos de la Corte de Justicia.

"A juicio de esta Sala Superior,
los principios de autonomía in-

dependencia de fuente constitu-
cional internacional que garanti-
zan al actuar del Máximo Tribunal
del país implican que ninguna otra
autoridad, ni dentro ni fuera del
Poder Judicial de la Federación,
pueda someter responsabilida-
des administrativas los integran-
tes del órganocúspide, salvoen los
casos que las propias normas fun-

damentales así lo prevean", consi-
deraba la propuesta.

PROPUESTA DEL MAGISTRADO
REYES RODRÍGUEZ

"Ninguna otra autoridad.
ni dentro ni fuera del PJF
pueda someter
responsabilidades
administrativas
los integrantes del
órgano cúspide

La presidenta del TEPJF, Mónica Soto, deberá elaborar

un nuevo proyecto sobre caso del exministro.
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Emitiran INE
en embajadas
mexicanas

DIEGO RODRÍGUEZ

Elpróximosábado 13 de ene-

ro todas las embajadas con-

suladosdeMéxicoen elmun-

do llevarán cabounajornada
paratramitar la credencialpara
votaren laseleccionesdeeste

año. Para tramitar lacredencial

paravotarsolo se necesitapre-
sentaren laembajada consu-

lado undocumento que acre-

dite la nacionalidadmexicana,
como elactade nacimiento, la
ClaveÚnica deRegistro dePo-

blación (CURP), comproban-
tededomicilio,éstepuedeser

recibo de la luz facturade co-

che.
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Aspirantes
sin partido
no alcanzan
candidatura

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DE MÉXICO

El InstitutoNacional Electo-

ral (INE) confirmó que la bo-

leta presidencial de 2024 no

contará con candidaturas in-

dependientes porque ningún
aspirante logró el respaldo de
almenos porciento de laLis-

ta Nominal de Electores, equi-
valente 961 mil 405 firmas.

En el caso de losaspirantes
al PoderLegislativo, los plazos
vencieron finales de 2023.

Para el Senado nadie alcanzó

lameta paradiputacionesfe-

derales 15 rebasaron el míni-

moexigido.
El último minuto del pasa-

do sábado venció el plazo pa-
raque las nuevepersonas las

queel INE lesautorizó recabar

firmas como aspirantespresi-
dencialesentregaran el míni-

mo legalestablecido.

Hugo Eric Flores, líder del
dosvecesextinto PES, soloen-

tregó ocho firmas luego se

desistió, otros seis no llegaron
al punto porcentual dos se

quedaron muy lejosde lameta.

Segúnelcorte al deenero,el
más avanzado fue Eduardo Ve-

rástegui, quien se quedóen 14.47

porciento de lameta de las fir-

mas requeridas, seguido del ex

priista Ulises Ruiz, que registró
6.22porciento.

ElINEaclaróque estascifras

van variar unavezque secon-

tabilicen revisen las firmas del

al deenero, asícomo los for-

matos físicos de aquellas regio-
nes de excepción autorizadas
desde el iniciodel proceso, que

podían entregaren las oficinas
centrales 24 horas después de

quevencióelplazo, pero resulta

imposible que esos apoyos adi-

cionales hagan que alguien lo-

grelameta.
Para el caso del Senado, la

exigencia era por ciento de

la Lista Nominal de Electores
de la entidad por la buscaban

competir, por lo que el requi-
sito decadaaspirante variaba.

En contraste, las diputacio-
nes federales deben presentar
anteelINEelrespaldode por
ciento de la ListaNominal de

Electores deldistrito electoral

por el que aspiran competir,
que en términosgeneralesvan

entre5y mil firmas.
En total, 15 personas re-

basaron el umbral requeri-
do: siete en Hidalgo, dos en

Sinaloa uno en Campeche,
Morelos, Michoacán,Tabasco

Veracruz.

En estos casos, el INE ya

concluyólarevisión total de las

firmas enviadas, por loque es-

taspersonasya tienengaranti-
zada unacandidatura.
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XÓCHITI GÁLVEZ

Programas sociales

continuarán, ofrece
ASEVERA QUE ELLA NO
le da miedo, porque es

una mujer entrona, valiente
echada para adelante

POR IVONNE MELGAR
ivonne.melgar@gimmcommx

De gira por Sinaloa. la pre-
candidata presidencial X6
chitl Gálvez dijo no tenerle
miedo la elección de Esta-
do quese avecina se que-
jó del trato rudo desigual
que leda INE.

En su encuentro con

productores del campo en

la capital de la entidad
en conferencia en Los Mo-
chis, la abanderada de la
coalición Fuerzay Corazón
por México pidió los si-

naloenses salir las calles
promover el voto su fa

vor aclarándole la gente
que los programas sociales
continuarán.

"No tengan miedo. Yo

soy un mujer entrona. va

liente echada para ade-
lante. mí el señor de
Palacio Nacional no me da
miedo se lo digo desde

aquí: Andrés Manuel López
Obrador, así se meta apo-
yar con todo su corchola-

ta, ile voy ganar!" expuso.
Gálvez estuvo acompa-

nada de los dirigentes del
PAN, Marko Cortés: PRI.
Alejandro Moreno, del
PRD, Jesús Zambrano, del
Partido Sinaloense (PAS),
HéctorMelesio Cuén Ojeda,
quien la recibió en el Aero-

puerto, donde simpatizan-
tes le llevaron mariachi

Al igual que los presi-
dentes de los partidos na-

cionales. la precandidata
celebró que los legisladores
de la CDMX de su coalición
no hayan cedido las pre-
siones de Morena para que
ratificaran la fiscal Ernes-

tina que, remarcó.

recurrió la persecución
política, recordando en va-

rias ocasiones que se tra-

ta de la amiga de Claudia
Sheinbaum.

"Así se las gasta este go-
bierno Amenaza, intimida
cuando no puede lograr las

es que vayan

midiendo lo que viene. Lo

que viene es una elección
de Estado" alertó.

Admitió la senado-
ra que hay un temor: de

que toda esta inseguridad
permee en el ánimo de las

personas", respondió en re-

ferenciaal crimen.
en referencia la ver-

sión gubernamental de
Morena de que ella es con-

traria los programas so-

ciales, agregó: 'Creo que la

desinformación es el mayor
temor queyo tengo"

2024DESTINO

Foto:

Xóchitl Gálvez felicitó los diputados de la CDMX que votaron

en contra de la ratificación de la fiscal Ernestina Godoy.
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QUERÉTARO

Anuncian Tarjeta Salud Contigo
Con ella los queretanos
tendrán acceso los

servicios médicos de
manera gratuita

Santiago de Querétaro.- La Tar-

jeta deSalud Contigopermitirá to-

dos losqueretanos teneracceso los

vicios médicosde maneragratui-
ta reducir la brecha entre los que
tienen los que carecen de seguri-
dad social en el estado.

Con ésta podrán acceder con-

sulta de medicina general, vacunas

del esquema básico, consulta de
medicina tradicional intercultu-
ral, detecciones de cáncercervicou-

terino, de mama, enfermedades
crónicas, consulta deespecialidades

subespecialidades, atención de

urgencias, consulta por telemedici-
na curaciones.

Ademásmedicina preventiva, la-
boratorioclínico vigilancia epide-
miológica, radiología, medicamen-
tos del cuadro básico autorizado,
hospitalización, cirugía, tratamien-
tos especializados,atención en uni-

dades de apoyo trasplantes de hi-

gado, riñon córnea, cumpliendoel

protocolo correspondiente.
El gobernador Mauricio Kuri

González (PAN) presidió la presen-
tación de este nuevo sistema re-

firió que en lo que va de su admi-
nistración sehan implementado di-

versos programasy ejecutado accio-

nes que han logrado sacar de la po-
breza 250 mil personas más de

28 mil de la pobreza extrema.

No obstante, admitió que desde

la desaparición del Seguro Popular,
hay una gran necesidad de acercar

los servicios de salud laspersonas
más desprotegidas. "Poreso, vamos

anunciar la TarjetaSalud Contigo,
esta tarjeta que la va manejar entre

laSecretaría de DesarrolloSocialy la
SecretaríadeSaludpara poder acer-

car los servicios aquellas personas
más vulnerables", aseveró.

La titular de la Secretaría de De-

sarrollo Social, Diana Pérez Meiía,
informóque Querétaro ocupa el lu-

gar 13 nivel nacional de porcentaje
depersonas con carencia poracceso

serviciosde salud lo que represen-
ta753 mil personas, pero desde 2019
segarantizael derecho la salud de

forma gratuita.
Asimismo, se realizará difusión

de la información sobre losservicios
salud. promoción del acceso los

servicios de salud del gobierno del
estadode Querétaro se informará
sobre afiliación en unidades móvi-
les. en los centros de salud, hospi-
tales Unidades de Apoyo de Ser-
vicios de Salud

Dijoque se iniciaráunprocesode
dencialización en la página pro-

gramas queretaro. .mx/sipros, así

comoa travésde brigadasde registro
de brigadas para la entrega de cre-

denciales físicas en más de 300 lo-

calidades que se han identificado.
"Se tratade lugaresdonde no tie-

nen accesoaiinternet. Los requisitos
son ser residentes del estado, la ins-

cripción es personal deberán pre-
sentar INE. CURP comprobante
de domicilio". indicó Diana Pérez.

su vez, María Martina Pérez
Rendón, titular de la Secretaría de

Salud. explicó que se tiene identifi-
cado 47.4% de la población queno

tiene seguridad social, por lo que es

responsabilidad de los servicios de

salud del estado que se otorgan en

los 198 centros de salud. cinco hos-

pitales 278 unidades de apoyo de
la Secretaría de Salud del Estado de

Querétaro (Seseq).

753 MIL
PERSONAS

en Querétaro
carecen del
acceso

servicios de
salud: con Salud

Contigo tendrán

atención.

DIANA PÉREZ MEJÍA
Titular deSedesoq

Los requisitos [para
obtener la credencial
son ser residentes del
estado, la inscripción es

personal presentar INE,
CURP comprobante
de domicilio"
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Se podrá acceder consulta de medicina general,
especializada vacunas, entre muchos otros servicios.

s1875_u4548



La Crónica de Hoy
Sección: Nacional
2024-01-09 03:37:58 77 cm

2
Página: 8 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TEPJFno consultará la Corte

por denuncias contraZaldívar
Por mayoría, el Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) rechazó consul-

tar la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación (SCJN) si exis-

te competencia para analizar las
denuncias por infracciones la

ley electoral contra Arturo Zal-

dívar, cuando todavía ocupaba
el cargo de ministro. La Sala Su-

perior deberá analizar un nuevo

proyecto, elaborado por la nue-

va presidenta, Mónica Soto.
El proyecto del magistrado

Reyes Rodríguez Mondragón
fue rechazado en sesión priva-
da el de enero, con los votos

en contra de Mónica Soto, Feli-

pe de la Mata Felipe Fuentes.

NUEVO PROYECTO

Al ser votado en contra, el

asunto fue turnado la ponen-
cia de la presidenta Mónica So-

to, que deberá elaborar un nue-

VO proyecto.
El ministro en retiro im-

pugnó la admisión de las que-
jas presentadas ante el Insti-

tuto Nacional Electoral (INE)
contra él la precandidata
la Presidencia, Claudia Shein-

baum, por la presunta reali-
zación de actos anticipados
de campaña, uso indebido de

recursos públicos la posible
vulneración los principios de

imparcialidad, neutralidad

equidad en la contienda
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DESDE EL PORTAL

Corrupción política genera violencia

PorÁngel
Soriano

En Tepeaca, Puebla, el presi-
dente Andrés Manuel López
Obrador reiteró otra vez que al

Presidente de la República en

administraciones anteriores lo

cuidaban 8,000 efectivos del

Ejército la Marina que integra-
ban el Estado Mayor presiden-
cial, que lo tenían secuestrado,
no lo dejan moverse, lo maneja-
ban su antojo, como un títere,
sin contacto con la gente.

Ahora esos guardias se han

reintegrado sus respectivos
pelotones están al servicio de

la seguridad del país, de los

ciudadanos, cumpliendo con su

tarea porque ahora al presiden-
te lo cuida el pueblo de México

se ahorra esos salarios para
invertirse en acciones produc-
tivas no en el cuidado del je-
fe de Estado.

Esto, además del enorme

presupuesto al servicio del presi-
dente, que se redujo en términos

considerables efectivos, todo

lo cual permite desviar esos re-

cursos hacia obras en favor de la

comunidad, como la construc-

ción de hospitales, escuelas ca-

minos rurales, dándole otro ses-

go al uso del presupuesto para
reactivar la economía nacional.

De esa manera explica el

Presidente el porque se han po-
dido realizar obras de gran cala-

do en distintas regiones del país
que, si bien ahora inician con

dificultades de una obra nueva,

se considera que su utilidad se

verá al paso de los meses de

los años, pues lo importante es

haberlo realizado pues se trata

de obras únicas nivel interna-

cional, Eso esperamos.

TURBULENCIAS
REDISTRIBUCIÓN DEL

TURISMO EN QUINTANA Roo

Con el Aeropuerto Internacional

"Felipe Carrillo Puerto" en Tu-

lum, Quintana Roo, se permitirá
la distribución del turismo en la

entidad en toda la Península, lo

que generará bienestar en las co-

munidades que tendrán oportu-
nidad de ofrecer los visitantes

adquirir, desde artesanías hasta

productos agrícolas regionales
poco conocidos por la imposibi-
lidad de llevarlos otros merca-

dos, lo cual resultará benéfico

para los lugareños Sólo se es-

pera que la autopista Oaxaca-

Puerto Escondido se haga reali-

dad. Es una obra con tres déca-

das de espera que no ha podido
avanzar por dificultades orográ-
ficas problemas sociales en la

región, como en la entidad,
que detonará aún más la costa

oaxaqueña, de gran atractivo tu-

rístico internacional. Sentido
deceso del empresario Carlos

Bremer Gutiérrez, que ganó no-

toriedad no sólo por su impulso
apoyo destacados deportis-

tas, sino que fue el primero en

anotarse para la adquisición de

una mansión del empresario chi-

no ligado actividades ilícitas

que sin conocerla ni saber su

ubicación, pagó por ella más de

100 millones de pesos al saber

que serían destinados apoyar el

deporte. Una bien configurada
red de extorsionadores en el país
utiliza el sistema de envíos de

dinero de tiendas de convenien-

cia para cometer sus ilícitos. Las

autoridades pueden detectar de

inmediato nombres domicilios

de los delincuentes pues para
abrir las fuentes se requiere de

una copia del INE, lo que ocurre

es que la misma policía ciberné-

tica otras se encuentran involu-

cradas en las mismas mafias.

Reciben las denuncias, pero
nunca dan respuesta de los resul-

tados de la investigación. Esto
fue lo que sucedió en Reynosa,
los extorsionadores sabían que
los indocumentados tenían ya

asegurado su acceso la Unión
Americana que sus familiares
los esperaban pues habían con-

seguido permisos temporales.
Luego de ser secuestrados los

despojaron de sus celulares para
comunicarse con sus parientes
del otro lado de la línea pedir
dinero por su rescate. Sin duda

que dejaron huella de sus llama-

das de la ubicación de los de-

pósitos; luego los liberaron los
abandonaron sin que hubiera ac-

ción policiaca de investiga-
ción, pero los altos mandos dije-
ron que "fueron rescatados"

asorianocarrasco@yahoo.com
www.revistabrecha.com

@BrechaRevista
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JAVIER TEJADO
DONDÉ

ESPECTRO

Se rebela CiudadJuárez
ley delPresidente

presidente Andrés Manuel

López Obrador, desde la

épocaen que era jefe de Go-

bierno en la Ciudad de México. es-

tuvo en contrade quesemodificara
el huso horario en México, medida
que impulsaron, primero, el presi-
dente Ernesto Zedillo, con un de-

cretode 1996, posteriormente Vi-

cente Fox, con otro decreto, en

2001. Fue tal la animadversión ha-

cia estas medidas que López Obra-
dor. como jefe de Gobierno, llevó el

decreto de Fox ante la Suprema
Corte de Justicia de la Nación
(SCJN), aduciendoqueel Presiden-
te no tenía competencia para cam-

biar los husos horarios.
La SCJN le dio la razón la

CDMX (y López Obrador), con lo

que Fox, para seguir usando el ho-
rario deverano, tuvo que recurriral

Congreso de la Unión expedir la

primera Ley del Sistema de Hora-
riosa finales de 2001. Así, desde Ze-

dillo. el paísllevaba 26años hacien-
do cambios de horario, hasta que
AMLO llegó la Presidencia.

Desde ahí, López Obrador lanzó

nainiciativa enjuliocde 2022. para
cambiar los husos horarios. Esta
iniciativa presidencialse acabó pu-
blicando en octubre de ese mismo

año. un mes después se hizo una

reforma, muy en específico, para
no "afectar' los municipios fron-
terizos del norte del país.

Para "matar" el cambio de hora-

rio, AMLO argumentó cuatro cosas:

queno había un relevante. de

energía (apenas 1%); que el cambio
de horario producía "afectaciones
la salud de las personas"; que había

un impacto socioeconómico con la

"posibilidad de quese incrementen
losnivelesdelictivos, debido
cesidad de salir del hogar en la os-

curidad" el argumento naciona-

lista, de que el huso horario había
sido impuesto desde Washington
D.C. en 1884, en la Conferencia In-

ternacional de Meridianos. Con eso

echó atrás el cambio de horario en

casi todo el país por ello la gran
mayoría se tiene que ajustar al ho-

rario de la CDMX, el del Centro.

Pero la novedad es que esteaño
Ciudad Juárezse ha rebelado no

está acatando la Ley de Husos
Horarios del actual gobierno. Esa

ciudad de 1.5 millones de habi-
tantes gobernada por un more-

nista, Cruz Pérez Cuéllar, ha de-
cidido todoel año sí hacercambio
de horario seguir su vecina
ciudad de El Paso, Texas.

La alcaldía de Juárez. sus traba-

jadores toda la iniciativa privada
han decidido usar una hora menos

que en la CDMX. lo que viola la ley
en la materia los acuerdos del

Centro Nacional de Metrología (CE-
NAM). Los juarenses, decidieron

(por iniciativapropia) seguirel huso

horario de Estados Unidos para no

afectar sus temas económicos (ma-

quila, agentes aduanales, transpor-
tistas, hoteles elcruce fronterizo).

eso que AMLO había hecho ya
una modificación la ley para que
del segundo domingo de marzo al

primer domingo de noviembre de

cadaaño los municipios fronterizos

pudieran seguir losde EU. Perono
estos quieren estar todo el tiempo
"alineados" conel vecino del norte.

En los hechos, están rechazando el
centralismoque se les ha impuesto,
con todo que la ciudad es gober-
nada por Morena.

La conclusión es que, sencilla-
mente. la narrativa presidencial de

que la gente quería guiarse por el
horario del Centro es equivocada.
Los municipios fronterizos y, en

particular Juárez. han hecho que la

ley fracase se han alineado con el
huso horario de otro país.

El tema no es trivial. pues hay
complejidades. Por ejemplo, el INE
se fue con el husohorario indebido

ordenó todas las estaciones de

radio TV, de Ciudad Juárez pasar
spots una hora que no es la co-

rrecta. Sólo algunas estaciones lo
han hecho, correctamente, con el

huso del Centro, lo que ya ha con-

firmadoelCENAM,porloque
tos de milesde spotselectorales es-

tán fuera de horario podría tener

secuencias legalespara lasselec-
cionesencursoen Chihuahua pa-
ra funcionarios del INE.

Avanzar leyes con fundamentos
ideológicos(no técnicos) enzonas

con realidades geográficas distin-
tasal centralismodel país, estáoca-
ionando que estas sean incumpli-

das, incluso en territorios goberna-
dos por la 4T.

Me parece que, en este tema, la

razón asiste los juarenses. Y, co-

mo pocas veces, el lema de su es-

cudo de armas es atinado: "Refu-

gio de la libertad, custodia de la

República"
X:@JTejado

La alcaldía de Juárez, sus trabajadores
toda la iniciativa privada han decidido

usar una hora menos que en la CDMX.

lo que viola la ley en lamateria.

s1875_u4548



El Universal
Sección: Opinión
2024-01-09 03:29:53 191 cm

2
Página: 14 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

stamos escasos meses de
la realización de la elección
más grandeque haya tenido

nuestro pais en la que, entre las po-
siciones federales locales, se reno-

varán más de 20 cargos de elección

populary el ingrediente fundamen-

tal será la participación de las los
ciudadanos que acudan el próximo

de junio votarpor el partido po-
lítico, lacoalición, candidata can-

didato de su preferencia.
Para ello, resulta fundamental

que la ciudadanía cuente con su

credencial para votar vigente ac-

tualizada,ya que es el instrumento
único de identificación ante cual-

quierade las más de 170 mil casillas

queserán instaladas lo largo an-

chodel país que nuestros vecinos
vecinas. quesean acreditados co-

mo funcionarias funcionarios de

casilla la verificarán para permitir-
nos acceder votar.

Entre losdiversos trámites que es

importante que laciudadanía tenga
en cuenta están las siguientes:

Vigencia de la credencial para
votar. Las credenciales emitidas

por el Instituto Nacional Electoral
(INE), tienen una vigencia de 10
años partirdel año de su emisión.
De estaren este supuesto, sedeberá
acudir al módulo de atención ciu-
dadana que le corresponda más
tardarel 22 de enero próximo para
su renovación correspondiente
para lo cual laciudadanía puedevi-

sitar el siguiente link: https://lista-
nominal.ine.mx/scpln/

Actualizarnuestra credencial pa-
ra votar en caso de alguna correc-

ción denuestros datos, así como por
cambio de domicilio yaque resulta
fundamentalpara que podamos
tar el nosco-

rresponde con nuestros datos ac-

tualizados. Para ello, tenemos de

igual manera hasta el 22 de enero
la ciudadanía puede acceder al si-

guiente link para más información:

https://www.ine.mx/credencial/
En caso de robo extravío de la

credencial es necesario acudir al
módulo de atención que nos co-

rresponda para la reposición res-

pectiva, trámite en el que tendría-
mos hasta el de febrero

Ahora bien, un factor importan-
te paraestaseleccionesen puertaes

que las los jóvenes participen en

las mismas ya que de acuerdo con

datos públicosdel padrón electoral

que alcanza ya99 millones 697 mil

943 electoras electores, las los
jóvenes entre 19 y 29 añosrepresen-
tan 24 millones 765 mil 769 regis-
tros que equivale prácticamente al
25% del universo total con corte al
28 de diciembre de 2023.

En estesentido de acuerdo con

dos estudios muy importantes rea-

lizados por el INE denominados
"Estudio muestral sobre la partici-
paciónciudadanaen las elecciones
federales2018" el correspondien-

2021.muestran,en primer
SO que corresponde de una elec-

cion presidencial como la que ten-
dremos este año, que las los jó-
venes de años fueron los que
menos participaron. Para la elec-
ción federal conocida como inter-

media de 2021 en la que sólo se re-

novó la Cámarade Diputadas Di-

putados, las los jóvenes de 20a
años nuevamente fueron los que
menos acudieron las urnas.

Por ello, resulta importante que,
si las los jóvenes de 17 años que
cumplan 18 años hasta el de junio
de este 2024, acudan su módulo
de atención ciudadana los cuales
418 ya abren los sábados 226 los

domingosa más tardar el de ene-

ro paraque obtengan su credencial

para votar puedan participar en

este importante ejercicio electivo

porel que se renovará el poder pú-
blico en nuestro país. Todas las cre-

denciales que sean tramitadas de-
berán recogerseen los módulosdel
INE más tardar el 14 de marzo.

Estos plazos tambiénaplican para
la credencialización en el extranjero
que, además de ser gratuita, se rea-

liza sin cita en todos los consulados
de nuestro país en el extranjero.

Estaen cada una de nosotras de
nosotros hacer que esta elección sea

ejemplar, el INE hará lo propio para
generar certeza. equidad igualdad
en la contienda electoral corres-

ponderá la ciudadaníaser el motor
la rticipación

dadanaen la elecciónmásgrandede

nuestra historia.

Consejera electoraldel INE

Las los jóvenes de 17 años que

cumplen 18 años hasta de

junio deben acudir su módulo.

CARLA HUMPHREY

22 de enero,fecha límitepara
tramitar la credencialpara votar
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LaSCJN y lanueva

ministra
ALBERTO AZIZ NASSIF

ientras las dinámicas perversas empie-
zaneste 2024 reproducir sus cargas ne-

gativas, secuestros de migrantes, asesi-

natosde políticos, violencia delcrimen organizado,
masacres, discurso polarizante, precampañas lle-
nas de spots, laSCJNle da labienvenidaa una nue-

va ministra, Lenia Batres Guadarrama.
Prácticamente todo el 2023 AMLO agredió aa la

Corte al poder judicial; después de la militante re-

nuncia del ministro Zaldívar, el presidente fijó los
criterios para la nueva designación: tendría que ser

alguien fiel su programa su agenda esperaba
nocometer las supuestas equivocacionesanteriores
en donde tienedos votos duros (Ortiz Esquivel)
dos votosindependientes (Ríos Farjat González Al-

ántara). Ahora con la ministra Batres, la 4T tendrá
unaposición demarcada militancia.Así hadejado
ver en su presentación enelSenado en su primera
intervención al tomar posesión del cargo. AMLO
tendrá tres votos incondicionales en la SCJN.

El procedimientoes enviar una terna al Senado
si no se alcanza la mayoría calificada, entonces en-

viar otra terna y, si tampoco se alcanzan los votos,

entonceselpresidente elige, que fue lo que pasó. Se

comprobó vez más- que la política en con-

greso estácongelada, ya nosenegocia casi nada por-

que hay partido dominante. Así pasó con los las
consejeras para el INE. la salida fue la tómbola lle-
garon personasque logarantizan imparcialidad. En
la larga lista de nombramientos, designaciones
sorteos, la 4T ha tenido malos resultados porqueha

precarizado las capacidades institucionales, como

sucedió en la Comisión de Derechos Humanos, que
hoydebería ser una institución fundamental ante la

tragedia de las violencias que azota al país (femini-
cidios, desapariciones, asesinatos dolosos), pero se

encuentra prácticamente inutilizada. En este con-
texto institucional laSCJN recibe, pornombramien-
to presidencial, la nueva ministra militante.

La intervención de Lenia Batres es una pieza de
lo que piensa esa parte de la 4T sobre laCorte:que
se ha extralimitado: que ha hecho uso indebido de
sus facultades; que tiene subordinada la Cons-

titución; que ha invadido el ámbito del poder le-

gislativo. Pero. como sabemosque eldiscurso de la
nueva ministrase emite desde un lugar social po-
lítico, que es la representación del presidente, po-
demosentendersus consignas, su agenday,por
puesto, sus errores. Dijo Lenia que le decían la "mi-

nistra del pueblo". Se equivoca, porque es la mi-
nistra del presidente. La obligación de la Corte es

la defensa de la Constitución en donde se estable-
cen los derechos que protegen todos las mi-

norías. LaCorteer un poder contramayoritario. Le-

nia ideologiza les dice sus colegasque son mi-

nistrosy ministrasde lasélites, con eso establecer
la polarización de las visiones populistas

Las acusaciones de Lenia Batres la Corte no son

correctas: no ha subordinado la Constitución, tam-

poco se ha extralimitado en sus facultades. Sin em-

bargo, en cada decisión de la Corte encontra de leyes
que violentan la carta magna, AMLO lo ha tomado
como su proyectoy por esoemitedeforma
cotidiana expresiones condenatorias. Los ejemplos
que citó la nueva ministra como la ley eléctrica la

reforma electoral fueron detenidas porqueestaban en

contra de la Constitución como Morena no logró
mayoríasenelCongreso, la Corte tuvo quedetenerlas.
De estos conflictos ha salido la idea de que los mi-
nistrosdeben de ser electos por voto popular, lo cual

es meter ladinámica de competenciaelectoralypar-
tidización abierta los las ministras. Igual se quiso
hacer con los electorales. Los procedimien-
tos para nombrar todas estas posiciones se pueden
mejorarcon innovacionesy participaciónmásamplia
delasociedad. peroelvotopopularseríau

porqueamplificaría la dominación del partido mayo-
ritario, También hizo referencia los salariosde los mi-

nistros, un tema del agrado de AMLO.
En los votos sentencias de la nueva ministra

veremossi logra legitimarsepara defender la Cons-
titución sin consignas con autonomía, simple-
mente se consolida como una militante vocera

presidencial en la Corte.

Investigadordel CIESAS. @AzizNassif

Dijo Lenia Batresque le

decían la "ministra del

pueblo". Se equivoca, porque

es la ministra del presidente.
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Logran 15 independientes registro diputaciones
LILIAN HERNÁNDEZ

El Instituto Nacional Electoral
(INE) informó que 15 personas
interesadas en una candidatura in-

dependiente diputaciones fede-
rales en sus respectivas entidades
consiguieron elumbral de al menos

uno por ciento de la Lista Nominal
de Electores para aspirar la con-

tienda electoral del proceso 2024.
Siete aspirantes lo consiguieron

en Hidalgo, dos en Sinaloa, una

en Campeche, Chiapas, Michoacán,
Morelos, Tabasco Veracruz.

De acuerdo con los registros ob-
tenidos, el INEseñaló que Jorge Ar-

güelles Salazar, Francisca Berenice
Resendiz Labra, José María Alejan-
dro Pérez Ramirez, Alí Deniss Mar-
tínez Romero, María Magdalena
Zavala Guzmán, Francisco Javier
Pérez Salinas Mirna María de la
Luz Rubio Sánchez podrán aspirar

una diputación en Hidalgo.
Mientras en Sinaloa podrán as-

pirar una diputación Luis Maniel
Rivera Villela José Enrique Gue-
rrero Colmenero.

José Kepler Castro Ramirezserá
candidato diputado en Campeche;
JorgeAminSiman Estefan, en Chia-

pas; Guadalupe Araceli Mendoza
Arias, en Michoacán; Teresita Jo-
halin Meza Gómez, en Morelos;
Carlos Alberto García Jerónimo,
en Tabasco, Ricardo Reyes Cruz,
en Veracruz.
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POLÍTICA NACIONAL

Alistan ultimátum MC
La comisión de prerrogativas partidos políticos del
INE aprobó enviar al Consejo General un acuerdo

para obligar Movimiento Ciudadano que en 15
días menos, después de la jornada electoral del

de junio, realice los cambios sus estatutos
documentos básicos para completar los lineamientos
internos sobre el tratamiento que se dará la

violencia política de género dentro del partido.
Cabe mencionar que MC, liderado por Dante

Delgado, ha sido reconvenido varias veces para
que cumpla con lo exigido por la ley con respecto

prevención tratamiento de asuntos sobre
violencia política, desde hace cuatro años, aún

no cumple con la normativa. -Aurora Zepeda

Foto: Héctor López

Dante Delgado, dirigente de

Movimiento Ciudadano,
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AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL los edictos ordenados alboletín judicial en el auto de fecha
DE LA CIUDAD DEMEXICO, JUZGADO CUADRAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO. veintitrés de agosto de dos mil veintidós pónganse su

disposición para su diligenciación. En cumplimiento al
JUZGADO 41 DE LO CIVIL acuerdo 03-11/2021 de fecha dieciséis de febrero del año dos mil

EXP. 107/2022 veintiuno, emitido por el PLENO DEL CONSEJO DE LA
SECRETARÍA JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MEXICO se adiciona el

(CLAUDIO BERNARD NO. PISO, COL. DOCTORES,ALCALDÍA CUAUHTÉMOC.) siguiente párrafo "Se hace constar, que todas las actuaciones

judiciales delpresente expediente han sido digitalizadas obran

EDICTO en el expediente digital, integrado fielmente como el fisico,
gozando ambas versiones de los mismos efectos legales"
NOTIFÍQUESE. Lo proveyó firma la C. JUEZ

NARCISO SERRADELL ROMERO TAMBIÉN CONOCIDO COMO NARCISO SERRADELL ROMERO. CUADRAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PROCESO

ESCRITO DE LA CIUDAD DE MEXICO MAESTRAANA
MERCEDES MEDINA GUERRA quien actúa asistida del C.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por copia certificada del mismo, costa del actor de este juicio; en SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO DANIEL
MEDELLIN MEJIA JORGE ADALBERTO en contra de caso de no existir, también deberá informar esta circunstancia. QUEZADA GUZMAN quien autoriza da fe. DOY FE. SAE
NARCISOSERRADELROMERO,TAMBIEN CONOCIDO En el entendido de que la información requerida deberá ser rendida Ciudad de México, treinta de mayo de dos mil veintitrés.
COMO NARCISO SERRADEL ROMERO expediente este órgano jurisdiccional dentro del término de CINCO DÍAS sus autos el escrito de cuenta del mandatario judicial de
número 107/2022 la C. JUEZ CUADRAGESIMO PRIMERO con el apercibimiento que, de no hacerlo dentro del plazo la parte actora.- Se tiene por hechas sus manifestaciones en
DE LO CIVIL dictó el siguiente auto que en su parte conducente concedido, se les impondrá como medida de apremio multa cuanto lo solicitado, toda vez que el emplazamiento es una

dice: Ciudad de México, nueve de marzo de dos mil veintidós. consistente en $9,088.39 (nueve mil ochenta ocho pesos 39/100 cuestión de orden público de estricta observancia para la Suscrita
Agréguese sus autos el escrito presentado por Jorge Adalberto Moneda Nacional), con apoyo en el artículo 73 en relación con Jueza que debe ser estudiada de oficio conforme la Jurisprudencia
Medellín Mejia. Visto el contenido del de cuenta, se tiene al el 62 del Código de Procedimientos Civiles. )CIUDAD DE emitida por la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de

promovente desahogando la prevención citada en la constancia MEXICO, VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL Justicia de la Nación, visible bajoel numero de Registro digital:
que antecede, por la cual precisa que no encontró registro de acta VEINTIDOS.Agréguese sus autos el escrito de ADRIAN 240531, Séptima Época, Semanario judicial de la Federación.
de defunción de Narciso Serradell Romero, anexando la HERNANDEZ MUÑOZ en su carácter de mandatario de la Volumen 163-168, Cuarta Parte, página 195, que dice:
constancia correspondiente. Aclara que el demandado también parte actora, quien se le tiene exhibiendo el traslado que se "EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PUBLICO SU
acostumbra usar el nombre que ha quedado precisado. También acompaña, en cumplimiento al proveído de fecha dieciséis de ESTUDIO ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento su

se aclara que en el proveído dictado con fecha once de febrero agosto pasado; en tal virtud se procede acordar respecto el escrito verificación en forma contraria las disposiciones aplicables,
por error se asentó que "se ordena guardar los documentos reservado en los siguientes términos: Vistas sus manifestaciones, es la violaciónprocesal de mayor magnitud de carácter más
presentados con la demanda excepción de la copia certificada las constancias de autos bajo su más estricta responsabilidad, grave, puesto que da origen la omisión de las demás
del apoderado legal", siendo lo correcto "se ordena guardar los con fundamento en el artículo 122 fracción II del Código de formalidades esenciales del juicio, esto es, imposibilita al
documentos presentados con la demanda", lo anterior para los Procedimientos Civiles, se ordena emplazar al demandado demandado para contestar la demanda y, por consiguiente, le
efectos legales conducentes. Una vez desahogada la prevención NARCISO SERRADELL ROMERO también conocido como impide oponer las excepciones defensas su alcance: además,
citada, se procede al acuerdo de su escrito inicial de demanda en NARCISO SERRADELLy ROMERO, por medio de edictos se lepriva delderecho presentar las pruebas que acrediten sus

los siguientes términos: través del escrito, que en este acto se que deberán publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES defensas excepciones oponerse la recepción contradecir
acuerda, se tiene por presentado JORGE ADALBERTO DÍAS en el BOLETÍNJUDICIAL Y periódico LA CRONICA las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente,
MEDELLÍN MEJIA, por su propio derecho. Se tiene al ocursante DE HOY, haciendo de su conocimiento que se le concede un formular alegatos ser notificado oportunamente del fallo que
señalando el domicilio que indica, para oir recibir notificaciones. término de TREINTA DÍAS para darcontestación la demanda en el proceso se dicte. La extrema gravedad de esta violación

)sin perjuicio de que las notificaciones que deban realizarse incoada en su contra, contados partir del día siguiente de la procesal ha permitido la consagración del criterio de que el
de manera personal, salvo aquellas excepciones previstas en la última publicación de los edictos, atento lo dispuesto por el emplazamiento es de orden público que los Jueces están
Ley, le sean hechas surtan sus efectos través del Boletín artículo 129 del Código de Procedimientos Civiles, quedando en obligados investigar de oficio si se efectuó no en caso

Judicial. Por autorizadoel profesionista Adrián Hernandez Munoz, la Secretaría "A" del Juzgado, las copias simples de traslado para afirmativo, se observaron las leyes de la materia. de
en términos de lo prevenido en el cuarto párrafo del artículo 112 que se instruya del juicio; en virtud de lo anterior, se deja conformidad con lo dispuesto porel artículo 271 del Código de
del Código de Procedimientos Civiles para esta Ciudad, por lo insubsistente el término de quince días concedido para dar Procedimientos Civiles, antes de hacer la declaración de rebeldía

que queda facultado para intervenir en su representación en todas contestación la demandamediante proveído de fecha nueve de debe examinarse escrupulosamente dicho emplazamiento, en

las etapas procesales del juicio, comprendiendo la de alzada la marzo de dos mil veintidós, en tal virtud, elabórense los edictos consecuencia advirtiéndose de las actuaciones, que en el auto de
de ejecución, con todas las facultades generales especiales que ordenados pónganse su disposición para su diligenciación. fecha veintitrés de agosto veintiséis de septiembre del dos mil

requieran cláusula especial, incluyendo la de absolver articular En cumplimiento al acuerdo 03-11/2021 de fecha dieciséis de veintidós, se ordenó emplazar la parte demandadamediante
posiciones, debiendo en su caso, especificar aquellas facultades febrero del año dos mil veintiuno, emitido por el PLENO DEL edictos se ordenó publicarlos por tres veces de tres en tres días

que no se les otorguen, pero no podrán sustituir delegar dichas CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CIUDAD DE en el Boletín Judicial de este Tribunal en el Periódico "Diario
facultades un tercero. Por cuanto hace la autorización de los MEXICO se adiciona el siguiente párrafo "Se hace constar, que Imagen" en términos del artículo 122 del Código de
demás profesionistas que indica, en términos de lo prevenido en todas las actuaciones judiciales del presente expediente han sido Procedimientos Civiles para esta Ciudad, siendo que de las
el cuarto párrafo del artículo 112 del Código de Procedimientos digitalizadas obran en el expediente digital, integrado fielmente actuaciones se desprende que mediante escrito presentado el once

Civiles para esta Ciudad, dígase al ocursante que una vez que se como el físico, gozando ambas versiones de los mismos efectos de enero del año en curso lapromovente exhibió las publicaciones
exhiba las constancias de registro de cédula profesional, expedidas legales". NOTIFÍQUESE. Lo proveyó firma la C. JUEZ de edictos efectuadas en el periódico Diario Imagen los días nueve

por la Primera Secretaría de Acuerdos de la Presidencia del CUADRAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PROCESO catorce de diciembre de dos mil veintidós, así como diez de
Pleno, de este H. Tribunal, se acordará lo conducente, no obstante, ESCRITO DE LACIUDAD DE MEXICO MAESTRA ANA enero del año en curso, mientras que conel escrito presentado el
se les tiene autorizados para oir recibir notificaciones MERCEDES MEDINA GUERRA quien actúa asistida del C. catorce de mayo del año en curso, exhibió las publicaciones de
documentos. Además, se le tiene autorizando las personas que SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADODANIEL edictos efectuadas en el Boletín Judicial hasta los días tres, ocho
indica, para efecto de recibir notificaciones documentos. Con QUEZADA GUZMAN quien autoriza da fe. DOY FE. once de mayodel año en curso, en donde se desprende una

el ocurso de cuenta, se tiene por presentado alactor, por su propio SAECiudad de México, veintiséis de septiembre de dos mil diferencia de CUATRO MESES entre dichas publicaciones, lo

derecho, demandando en la VIA ORDINARIACIVIL, en acción veintidós. Agréguese sus autos el escrito de cuenta del que crea incertidumbre jurídica la parte demandada no se

de otorgamiento firma de escritura, de NARCISO mandatario judicial de la parte actora anexo que acompaña.- adecua lo dispuesto por el artículo 112 del Código de
SERRADELL ROMERO, también conocido como NARCISO Vistas las manifestaciones del promovente, como lo solicita, se Procedimientos Civiles para esta Ciudad que en lo conducente

SERRADELLy ROMERO, las prestaciones que se refieren en ordena que las publicaciones de edictos que se refiere el auto dispone: "ARTICULO 122. Procede la notificación por edictos:
el escrito inicial de demanda. Con fundamento en los artículos de fecha veintitrés de agosto del año en curso, respecto del II. Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora En
255, 256 demás relativos del Código de Procedimientos Civiles periódico, se efectúen en el periódico "DIARIO IMAGEN"; en los casos de las dos fracciones que preceden, los edictos se

para esta Ciudad, se admite trámite la demanda en la vía forma consecuencia, elabórese el oficio los edictos correspondientes publicaránpor tres veces, de tres en tresdias, en elBoletin Judicial
propuesta. Con fundamento en los artículos 255, 256 demás póngase los mismos disposición de la parte actora para su en elperiódico localque indique él juez, haciéndose saber que
relativos del Código de Procedimientos Civiles para esta Ciudad, publicacion.- En cumplimiento al Acuerdo 03-11/2021 de fecha debe presentarse el citado dentro de un término que no será
se admite trámite la demanda en la vía forma propuesta. dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, emitido por el Pleno inferior quince días ni excederá de sesenta dias... Como
Tomando en consideración que el promovente manifiesta del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se adiciona consecuencia de las consideraciones que preceden, al no

desconocer domicilio cierto, en el cual se pueda practicar el el siguiente párrafo: "Se hace constar que todas las actuaciones encontrarse ajustadas derecho, se declara la nulidad del
emplazamiento del demandado NARCISO SERRADELL judiciales del presente expediente han sido digitalizadas obran emplazamiento de la parte demandada efectuado mediante
ROMERO, también conocido como NARCISOSERRADELL en el expediente digital, integrado fisicamente como el físico; los edictos publicados en el periódico Diario Imagen los días

ROMERO, se ordena girar oficios alINSTITUTO gozando ambas versiones de los mismos efectos legales". nueve catorce de diciembre de dos mil veintidós, así como diez
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS); al Notifiquese.- Lo proveyó firma la C: Jueza Cuadragésimo de enero del año en curso, en el Boletín Judicial hasta los día
INSTITUTO DE SEGURIDAD SERVICIOS SOCIALES Primero de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, tres, ocho once de mayodel año en curso fin de reponerel
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE); la Maestra ANA MERCEDES MEDINA GUERRA, ante su C. emplazamiento mediante edictos la parte demandada
DIRECCIÓN JURÍDICA DEL INSTITUTO NACIONAL Secretario de Acuerdos "A" Licenciado DANIEL QUEZADA NARCISO SERRADELL ROMERO. Proceda la persona
ELECTORAL (INE), la COMISIÓN FEDERAL DE GUZMAN que autoriza da Doy fe. Ciudad de México, encargada del turno la elaboración de nueva cuenta los edictos
ELECTRICIDAD (CFE); TELÉFONOS DE MÉXICO, S. veinticuatro de octubre de dos mil veintidós.- Agréguese ordenados en autos de fechas veintitrés de agosto veintiséis de
A. B. DE C. V. (TELMEX); la COMISIÓN NACIONAL sus autos el escrito de cuenta del mandatario judicial de la parte septiembre del dos mil veintidos póngase disposición de la
BANCARIA DE VALORES (CNBV); al SERVICIO DE actora.- Se tiene por hechas sus manifestaciones en cuanto lo parte actora para su publicación, los que se deberán realizar de
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT); así como la solicitado, proceda el encargado del turno de la Secretaría "A" manera simultánea en el Boletín Judicial en el Periódico señalado
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES (SRE); de este Juzgado elaborar nuevamente los edictos ordenados en en el ultimo de dichos autos.- En cumplimiento al Acuerdo 03-

la Primera Secretaría de Acuerdos de la Presidencia de este los presentes autos, atendiendo las observaciones que formula 11/2021 de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, emitido
Tribunal vía correo electrónico la dirección el promovente, póngase los mismos su disposición para su por Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México,
busquedadomicilio@tsjcdmx.gob.mxparaque está última informe publicacion. En cumplimiento al Acuerdo 03-11/2021 de fecha "Se hace constar que todas las actuacionesjudiciales delpresente
si en el padrón de datos con que cuenta la SECRETARÍA DE dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, emitido por el Pleno expediente han sido digitalizadas obran en el expediente digital,
MOVILIDAD DE LACIUDAD DE MEXICO tiene domicilio del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se adiciona integradofisicamente como elfisico; gozando ambas versiones
registrado del demandado, en caso afirmativo los proporcionen el siguiente párrafo: "Se hace constarque todas las actuaciones de los mismos efectos legales NOTIFÍQUESE Lo proveyó

este juzgado para la debida prosecución del presente juicio. judiciales delpresente expediente han sido digitalizadas obran firma la C. Jueza Cuadragésimo Primero de lo Civil de Proceso
También, la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral, en el expediente digital, integradofisicamente como elfisico; Escrito de la Ciudad de México, Maestra ANA MERCEDES

través del correo institucional de éste Juzgado, la cuenta de gozando ambas versiones de los mismos efectos legales". MEDINA GUERRA quien actúa asistida del C. Secretario de
correo electrónico servicioslegales.di@ine.mx deberá informar Notifiquese.- Lo proveyó firma la C: Jueza Cuadragésimo Acuerdos "A", Licenciado DANIEL QUEZADA GUZMAN que
cual es el último movimiento que, en su caso, se haya realizado Primero de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, autoriza da fe. DOY FE.-
en sus registros, así como la fecha en que esto Maestra ANA MERCEDES MEDINA GUERRA, ante su C.

eció.Atendiendo la literalidad del contrato de compraventa Secretario de Acuerdos "A" Licenciado DANIEL QUEZADA
exhibido por certeza jurídica, se ordena girar oficio al Registro GUZMAN que autoriza da fe. Doy fe.- CIUDAD DE CIUDAD DE MÉXICO, 07 DE JUNIO DEL 2023.
Civil de la Ciudad de México, fin de que se sirva informar si MÉXICO, SIETE DE MARZO DE DOS MIL

SECRETARIO DE ACUERDOS "A".
en su base de datos se encuentra registro de defunción del VEINTITRÉS. Agréguese sus autos el escrito de ADRIAN
demandado NARCISO SERRADELL ROMERO, en el HERNANDEZ MUÑOZ en su carácter de mandatario de la

supuesto de que exista el atesto señalado, deberá expedir remitir parte actora.Vistas sus manifestaciones, elabórense nuevamente LIC. DANIELQUEZADA GUZMAN.
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Bienvenido 2024 la importancia de la acreditación

HECHOSYSUSURROS

DOLORES
COLÍN

lola-colin@hotmail.com/

nuevedíasdehaberiniciado elaño,
elescenarioque vislumbramos los
mexicanos es complicado por la
realidad que vivimos. En 2024,

tendremos unmega procesoelectoraly la po-
larización queya está latente. La crisis en las
autoridadeselectorales; porunaparte, la con-

sejera presidenta Guadalupe Taddei, no ha

logrado construir su equipo las direcciones

ejecutivas operancon encargados de despa-
cho, mientras tanto, en elTribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación la Sala

Superiorestá incompleta tambiéndividida,
lo que llevó renunciaren diciembre Reyes
Rodríguez, quedando como magistrada pre-
sidenta Mónica Soto.Tanto INEcomo TEPJF

tienen la responsabilidad dellevar cabo una

elección con certidumbre.
Pero en elMéxico real, hay que trabajar en

otros escenarios,comoloes creditaciónque
asegura lacalidadde productos servicios. En

nuestro paísquienseencargadeestavital labor
esla EntidadMexicanade Acreditación (ema),
presidida porRaúlTornel Cruz.

En sutrayectoriade24años esteorganismo
ha apoyado evaluarel cumplimiento de las
normas que inciden en la salud, seguridad
cuidadoalambiente, entreotros,acreditando
laboratoriosdeensayo,decalibración, clíni-

cos, organismos decertificación unidades
de inspección, pormencionar algunos. Cabe
resaltarque también cuentacon losmáximos
reconocimientosinternacionales.

días de finalizar2023haotorgadomásde
mil 800 acreditacionesen sectorescomo el

ambiental, agroalimentario, de la construc-

ción de lasalud, mismas que están avaladas

por más de 100 países. propósito, este or-

ganismo comenzará elaño 2024 con festejos

puesenenero celebrarásu 25 aniversario.
lo largo de estos años, ha persistido en

la labor de fortalecer la conciencia sobre la

importancia de las normaspor lo que cola-
bora de manera activa con entidades nivel

federal, estatal local, así como con otros

organismos.
Además de que su labor es reconocida

nivelnacional internacional, este añosumó
otros logros alser considerada como una Sú-

perEmpresade acuerdo al rankingdeExpan-
sión "TOP Companies, 2023". Este galardón
se otorga compañíasmexicanasque no sólo

impulsan el desarrollo de su talento interno,
sino que también fomentan prácticas corpo-
rativas innovadora generando un entorno

laboralpositivo para sus empleados.
SUSURROS

1. La LX legislatura de Querétaro, debe cam-

biar de sede en 2024. El diputado local Luis

Gerardo Ángeles Herrera, Presidente de la
Mesa Directivadel Congreso local, confirmó

que el edificio actual tiene carencias impor-
tantesque impidensu utilización.

2.Aún esprontoparaquePetróleosMexica-

nos (Pemex), de OctavioRomero, cantevicto-
riasobrelos logrosalcanzados enestesexenio,
seguramentealgunas de lasmetas quedarán
en camino, perocontra los pronósticos lanza-
dos hacepoco más de cinco años, la empresa
productivadelEstadoha conseguidoavances

importantes como lo es ladisminución de su

deudaen 17% ellincrementodecasi 100%er
su capacidad de refinación, comparadacon la

que tenía en 2018. Esto último es relevanteya
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que ahora quesabemosque por fin producirá
Dos Bocas esteaño,se anticipaqueaporte 243
mil barriles de crudopordía. Dicen que más
vale tarde tenunca, pues tancantadaauto-

suficienciano llegaráest añosinohasta2025,
ya veremos si la siguiente administración da
continuidad la política energética que co-

menzóen 2019.
Lasopiniones expresada por los columnistas son

independientes reflejan necesariamente
el punto devista de 24 HORAS.
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Arranca la maquinaria
digital del partido naranja

MOVIMIENTO CIUDADANO lanzará su candidato

presidencial se perfila Jorge Álvarez Máynez, quien
buscan viralizar junto otros aspirantes; con el

respaldo de empresas, cada clic cuenta como un voto

TANIA ROSAS MAURO MONTERO

redaccion@ejecentral.com.mx

Movimiento Ciudadano

(MC) tienen claro que las re-

des sociales son armas po-
derosas en las campañas.
Un clic puede dar un voto;

los candidatos mediáticos ganan eleccio-

nes, entre más simpatizantes más re-

cursos públicos para el partido. Así que
son tres empresas una sociedad civil,
creadas en Guadalajara, Jalisco, las que,

cambio de contratos millonarios, ten-

drán en sus manos la estrategia de mar-

keting político difusión para los

comicios de este año, con ello re-

cuperar los recursos perdidos.
La Covacha Gabinete de Co-

municación, 1984 Comunica-

ción Estratégica, Indatcom

Euzen Consultores S.C. están

detrás de los spots, pautas en

redes sociales, estrategias
políticas las canciones que
han hecho virales los can-

didatos al partido. cam-

bio, MC los gobiernos
emanados de este instituto

político les han entregado con-

tratos por varios millones, por
adjudicación directa.

Para las elecciones históricas de

este año, el partido contrató La Co-

vacha para hacer el spot en el que
Yuawi López es "descongelado" para

interpretar una versión más moderna

de la canción que hizo famoso al Movi-

miento Naranja.
Esta misma empresa está detrás del

video viral de hace seis años en el que
Yuawi, el huichol que entonces tenía nue-

ve años, bailaba con traje típico puso de

moda el "na na na na na". El spot costó 319

mil pesos hoy supera las 70 millones de

vistas, tan sólo en YouTube.

La Covacha es una de las empresas fa-

voritas de MC, sobre todo si se trata de

elecciones. En 2015, junto con Euzen Con-

sultores, se encargó de la producción
realización del spot "Guadalajara Guada-

lajara", un video viral en el que participa-
ron desde integrantes de bandas de rock

reconocidas hasta mariachis para apoyar
al candidato presidente municipal de

Guadalajara, Enrique Alfaro.

Desde entonces le llovieron los contra-

tos esta productora creada en 2011 por
Manuel Enrique Andrade Nery, Héctor

Guevara Ramirez, Erico Sáenz Alcaraz

Oswaldo Salas Villarreal.

Ya en la gubernatura de Jalisco, Alfa-

TO Ramirez dio varios contratos La
Covacha. En 2019, el primer año de su

administración, el contrato por el servi-

cio especializado de producción audiovi-

sual, creatividad branding, que incluye
un seguimiento las actividades del go-
bernador emecista fue de dos millones

70 mil pesos; en 2020 el costo del servicio
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se elevó 19 millones 985 mil pesos y, en

2021, por 14 millones 870 mil pesos, de

acuerdo con información de la Platafor-

ma Nacional de Transparencia.
Los otros contratos millonarios
Euzen Consultores, sociedad civil creada

en 2010 en Guadalajara, también tiene

decenas de contratos, principalmente con

el partido. En 2023, el instituto político le

adjudicó al menos 13 convenios por 7.5

millones de pesos, por la identidad gráfi-
ca asesoría en comunicación integral.

La sociedad civilvinculada la empre-
sa La Covacha tiene contratos con el go-
bierno de Enrique Alfaro de Samuel

García. Con el gobierno de Jalisco se firma-

ron tres de forma directa, que suman 48

millones de pesos.
La administración de Nuevo León co-

menzó con contratos directos por medio

millón de pesos en 2021, incluso llegó
ocho millones 978 mil pesos en 2022 pa-

ra 2023, el contrato no tuvo un tope de

servicios. Sólo se estableció que, por cada

trabajo de conceptualización diseño de

campañas estratégicas de comunicación,
Continúa en la página

elgobierno pagaría un millón 850milpe-

SOS; un millón por estudio anual de eva-

luación de gobierno desempeño del

gobernador 600 mil pesos por cada di-

seño conceptualizacióndeherramientas

digitales para la ejecución de estrategias.
En 2023, Movimiento Ciudadano tam-

bién le apostó otra compañía radicada

en Guadalajara para la producción de

spotsde radio televisión. Se trata de 1984

Comunicación Estratégica, creada en 2015

porAlejandro Salcido Mayorga José Mi-

guel Meza Ceceña. Elaño pasado, el parti-
do le otorgó al menos 11 contratos por
cinco millones de pesos.

Además, el institutopolíticodesembol-

só recursospúblicos parapagar pautas en

redes sociales través de la empresa In-

datcom, creada en 2012, también en Gua-

dalajara, por Ismael SánchezAnguiano
Mario Alberto Arauz Abarca. Tan sólo en

los primeros nueve meses de 2023, la

compañía de comercialización de anun-

ciospublicitarios obtuvo de MC, almenos,
35 contratos por 19 millones de pesos.
Un candidatopresidencialviral

Movimiento Ciudadano ya tiene una

apuesta para conseguir votos: un candi-

dato presidencial que se haga viral. Esta

fórmula le ha funcionado piensa repe-
tirla.Aunque en MCsaben queno ganarán
la Presidencia, sí quieren restarle puntos
del electorado joven al Frente Amplio por
México Morena.

De acuerdo con fuentes del partido
consultadas por ejecentral, el diputado
federal Jorge Álvarez Máynez se perfila
como elcandidato presidencial porque"es
frontal, inteligente, sabe manejar las redes

sociales, sobre todo, tiene el apoyo del ex-

presidencial, Samuel García".
Los discursos del coordinador de la

bancada naranja en la Cámara de Dipu-
tadosse han hecho virales en redes socia-

les, no sólo los que enfrentan Morena
el gobierno federal, también al Frente

Amplio por México. Pero MCya tiene pre-

parada la maquinaria digital para impul-
sarlo en laweb al estilo digital de Barack

Obama Donald Trump, según las fuen-

tes consultadas.

Todo con el apoyo de la pareja "fosfo

fosfo" que más le ha redituado al partido
que lidera Dante Delgado: la influencer
candidata la alcaldía de Monterrey, Ma-

riana Rodríguez, elgobernador de Nue-

VO León, Samuel García. La empresaria
Mariana Rodríguez será el activo más

importante de MC entre los militantes

no se duda que tengamás frasesquepue-
dan convertirse en marcas registradas.

En2020hizo famosos los tenis anaran-

jados fosforescentes cuando su esposo le

dijo: "Santiago, Allende, Montemorelos,
cerramos (el día de campaña) en Terán.

¿Cómo ves, bebecini?".
-"Vámonos ¿Quieren ver mis tenis?,

¿qué tal?Fosfo, fosfo", respondió mientras

lacámara de su teléfono enfocaba los tenis

anaranjados fosforescentes.

Para laoposición esta frase fue frívola
la criticaron por ello, pero la empresaria le

sacó provecho. En 2021 solicitó al Instituto

Mexicanode la Propiedad Industrial (IMPI)
el registro de tresmarcas "Fosfo fosfo", una

para publicidad, comerciales trabajos de

oficina; lasegunda para productos cosmé-

ticos perfumería y, la tercera, para pren-
das de vestir, calzado artículos de

s1875_u4548
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sombrería. Esta última sigue en trámite,

pero las dos primeras ya son marca regis-
trada con vigencia hasta juniode 2031.

La urgencia de candidatos
mediáticos

El dinero disponible para el Movimiento

Naranja ha ido la baja, asíque la próxima
elección puede seruna oportunidad para
disponer, en el futuro, de mayores recur-

SOS, por lo que cada voto cuenta.

En el complicado escenario político
rumbo al2024, MovimientoCiudadanose

enfrenta no sólo la búsqueda de votos,
también la necesidad de maximizarsus

recursos monetarios públicos. Un análisis

de las cifras del Instituto Nacional Electo-

ral (INE) ofrece una visión clara del desa-

fío financiero que enfrenta.

Para el ejercicio 2024, el financiamien-

to público federal total asciende 10 mil

444 millones de pesos, distribuido entre

los siete partidos políticos nacionales las

candidaturas independientes. La parte
sustancial, 10 mil 378 millones, se destina

los partidos políticos, mientras que el

resto se asigna las campañas de candi-

daturas independientes.
De ese monto, sólo los gastos de

campaña para partidos políticos nacio-

nales (PPN) se destinarán tres mil 370

millones de pesos, una suma nada des-

preciable si la comparamos con los pre-

supuestos de losestados dedependencias
clave del gobierno.

En elcontexto específico de Movimien-

to Ciudadano, el partido tiene acceso un

financiamiento de 323.2millonesde pesos

paragastos de campaña, además de otros

recursos en diversas categorías, como

actividades ordinarias, actividades espe-

cíficas, franquicias postales telegráficas,
así como un monto para el liderazgo po-
lítico de lasmujeres, que en total alcanzan

mil 17 millones de pesos.
En términos de gastos decampaña, MC

cuenta con un financiamiento mensual

de 64.6 millones de pesos. Este capital es

esencial para la ejecución de estrategias

mediáticas, campañas publicitarias
eventos que fortalezcan la presencia del

partido en la mente del electorado.

Ante la competencia financiera con

partidos de mayor alcance, como Morena,

que cuenta con tres mil 159 millones de

pesos, de los cuales para gastos de cam-

paña serán mil 23 millones de pesos, MC

deberá ser estratégico en la asignación de

los recursos que le tocan.

La clave no sólo radica en obtener vo-

tos, sino en maximizar la visibilidad

conexión con el electorado, factor deter-

minante para el éxito en las elecciones

para asegurar un lugar sólido en el Con-

greso, la llave que abre la puerta más

recursos futuros para el partido.

Diciembre trajo consigo
compás político, las encuest

que MC se encuentra en

números estrategias para la

de 2024. Incluso está obligado
sus números, pues debe so

marca de 2021, pero porel

casi trespuntos porcentuale
lo, necesita el poder mediáti

traído excelentes resultados.

Con 5% de preferencia, el

ranja encara un desafío. La ci

por debajo de 7.85% obtenido

es una sentencia, sino un Il

acción. Porel momento, esa

representa que, de mantener

presupuesto para todas las ca

eleccionesfederales, le signifi
131,8 millones de pesos meno

rar, más de una tercera part
recibirá este 2024.

Pero hay un inconvenient

naranja tiene pendiente pagos
de ejercicios anteriores en su

distritos en los que tiene prese
millones de pesos, según mues

Oficial de la Federación, más ot

nes queelTribunal Electoral le

do por la misma condición;
millones de pesos que le restar

los momentoscríticos de hace

ello, le debe agregarel ad

que se tiene con el Sistema

traciónTributaria (SAT) por72

que han acumulado en los últ

años por retenciones traba

nero que no le pertenece al pa
las arcas gubernamentales.
MC debe rediseñar una estra

cubra ese dinero, pero que

traiga recursos extras.
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Aquí, el arte de la política
máxima expresión: buscar

jes que le rindan esos frutos.

debe considerar que los cano

allá de ser no aptos para el

poseer el magnetismo me

atraiga miradas, lo que pued
en votos. En este escenario,
en medios puede ser el acoro

la preferencia del electorado

Una estrategia que no sólo

tos, sino que resta votos la

la oposición, la del Frente

México formado por los partio
volución Institucional (PRI),
ción Democrática (PRD), Acci

(PAN). La competencia por

público se transforma en un

drez, donde cada movimiento

ra sumar garantizar más

acuerdo con la Ley Electoral.

No obstante, la tarea se CO

encuestas sugieren que More

do en elpoder, tiene un voto

dado por programas sociales

emblemáticas endistintas par
como el recién inaugurado T1

la Refinería de Dos Bocas, en

yectos que han generado mal

opositores pero que son apla
los seguidoresdel presidente
nuel López Obrador.

En esteescenario, el desafío
claro: desentrañarel tejido de

sumar adeptos afinar su est

diática para destacar en el ruid

tratar de restarle al partido en

>El segundo gobernador
emanado de MC, Samuel

García, siguió los pasos de

Alfaro, pero no puso tope al

número de productos que
entregaría la empresa. El

gobierno de Nuevo León le

adjudicó un contrato anual en

2022 otro en 2023 La Cova-

cha. Por cada pieza producida
sobre agenda de actividades,
la firma cobró 60 milpesos;

por video informativo, 69 mil

pesos; por spot de televisión,
384 mil pesos; por reportaje
para redes sociales, 134 mil

400pesos... más IVA.

Esa empresa tiene más de 200 con-

tratos con MC, los gobiernos estatales

de Jalisco Nuevo León los ayunta-
mientos de Zapopan, Guadalajara Tla-

jomulco; es decir, en territorio naranja,
según se publica en la Plataforma Na-

cional de Transparencia.
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EL DINERO DISPONIBLE PARA EL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO HA IDO LA BAJA,
ASÍ QUE LA PRÓXIMA ELECCIÓN PUEDE SER
UNA OPORTUNIDAD PARA DISPONER EN EL

FUTURO, DE MAYORES RECURSOS, POR LO
QUE CADA VOTO CUENTA

FINANCIAMIENTO PÚBLICO
ANUALTOTAL PARTIDOS

Sostenimiento de actividades

ordinarias permanentes
$6,609,787,227.00
Gastos de campaña para partidos
políticos nacionales

$3,304,893,614.00
Gastos de campaña para el conjunto
de candidaturas independientes
$66,097,872.00
Actividades específicas
$198,293,617.00

Franquicia posta

$264,391,491.00
Franquiciatelegráfica
$693,490.00
TOTAL

$10,444,157,311.00
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ASIGNACIÓN DE RECURSOS
PARTICIPACIÓN ELECTORAL

EL NÚMERO de votos también define el presupuesto que se le

asigna cada partido para 2024.

VOTACIÓN NACIONAL PORCENTAJE DE VNE
EMITIDA (VNE) 2021

PAN 8,896,470 20.38%

PRI 8,663,257 19.85%

PRD 1,785,351 4.09%

PT 1,588,152 3.64%

PVEM 2,659,178 6.09%

MC 3,425,006 7.85%

Morena 16,629.905 38.10%
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RECURSO QUE CORRESPONDE POR DE VOTOS

$1,762,859,561.00 $943,073,770.00
MORENA PAN

TOTAL
$4,626,851,062

$918,351,935.00
PRI

$363,069,096.00
MC $189,256,828.00

PRD

$281,887,200.00 $168,352,672.00
PVEM PT

Partido Porcentaje Financiamiento Garantizado Proporcional Financiamiento
deVNE proporcional total

PAN 20.38% $943,073,770.00 $283,276,595 $943,073,770 $1,226,350,365

PRI 19.85% $918,351,935.00 $283,276,595 $918,351,935 $1,201,628,530

PRD 4.09% $189,256,828.00 $283,276,595 $189,256,828 $472,533,423

PT 3.64% $168,352,672.00 $283,276,595 $168,352,672 $451,629,267

PVEM 6.09% $281,887,200.00 $283,276,595 $281,887,200 $565,163,795

MC 7.85% $363,069,096.00 $283,276,595 $363,069,096 $646,345,691

Morena 38.10% $1,762,859,561.00 $283,276,595 $1,762,859,561 $2,046,136,156

FINANCIAMIENTO PARA GASTOS DE CAMPAÑA, *PEF 2023-2024
Total por PPN Mensual meses

30
PAN PRI PRD PT PVEM MC MORENA TOTAL
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LO QUE TIENE
EN LA BOLSA

MOVIMIENTO CIUDADANO

tiene acceso un financiamiento
de 323.2 millones de pesos para
gastos de campaña, además de

otros recursos en varias

categorías, como actividades

ordinarias específicas.

$646,345,691.00
$99,070.00

Actividades ordinarias Franquicia telegráfica

$19,390,371.00
Monto para el liderazgo

político de las mujeres

$323,172,846.00
$19,390,371.00 Gastos de campaña
Actividades

específicas

$28,327,659.75
Franquicia postal
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Fotos: Especial.

Movimiento Ciudadano se enfrenta la necesidad de maximizar sus recursos monetarios públicos.

La empresaria
Mariana Rodríguez
será elactivo más

importante de
Movimiento
Ciudadano.

RIAN!
RIANA
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Movimiento Ciuda-

danoactualmente
mantiene una ma-

trícula de384mil

afiliados en elpaís.
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FUTURY

Eldiputado Jorge Álvarez se perfila como el candidato presi-
dencial, principalmente por tener el apoyo de Samuel García.
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¿Ya lopensó bien?

NOMENKLATURA
DELPODER

PANCHO
GRAUE

imaginequees dejunio2024,estádelan-
te de su boleta electoral va votarpara
Presidente de la República los demás

puestos leelecciónquelecorrespondenen

sulocalidad. Ese día, por queustedvotaráserá

por lacontinuidadde laCuarta Transformaci

(ydeAMLO) porun cambiode régimen de
Gobierno. ¿Ya lo pensó bien? Antes lepidoana-

lizar losiguiente:
¿Mejoró la educación en México? No. Según

las medicionesde la 4Tno sólo no se mejoró,
estamospeor.

¿Avanzamos en cultura ciencias? No. Hay
ungraveretrocesodel conocimientoenMéxico.

¿Ha mejorado laseguridad pública? No. El

aístiene lacifra más altademuertes porviolen-
cia registrada en unsexenio.

¿Haymenos personas desaparecidas? No.

pesardel intentode la4Tpor"rasurar"elcenso

de desaparecidossupera las 100milpersonas.
¿Hay menos corrupción? No. La corrupción

se ha generalizado en elGobierno en todos sus

niveles.

¿Es másbarata lagasolina? No. pesardel
menorvalordel dólar,elcombustibleenMéxico
es unode losmáscarosdeAmérica Latina.

¿Te han beneficiado las mega obras de
AMLO? No. El aeropuerto "Felipe Ángeles" no

despega, larefineríaDos Bocasnohaproducido
un litrode gasolina elTrenMaya es el ferroca-
rril regionalmáscarodelmundo.

¿Seterminó lacarestía? No.En este sexenio,
lacanastabásicahasubido82.15% (enpesos).

¿Gana usted más? No. Es un engaño, pues
tanto lacanastabásica, lagasolina medicinas
devoranlos"aumentos"del salariomínimo.

créditohoyes más accesible? No. En este

sexeniosehaencarecidoelcostodelcréditocasi

el triple, la tasa de interés al consumosupera
60%anual.

crédito lospequeños medianosempre-
sarios, ha mejorado? No. Está en niveles supe-
riores 20%anual, lo que hace casi imposible
suacceso.

¿Tienesmejorestarifas serviciosde luz? No.
Las tarifasdel recibo de luz no han dejado de

crecer serviciode CFEha empeorado.
Tenemosunmejor servicio de transporte?

No.Elmetrode laCDMXseestá cayendo apeda-
zos elsistema público de movilidad en el país
es undesastre.

¿Se logródescentralizar elGobierno? No. La

promesa de enviar las secretarías de estado
fuera de la CDMX no se ha cumplido.Todo se

decide en Palacio.
¿Tenemos un sistema de salud como el de

Dinamarca? No. Con la 4Tse destruyó uno de
los mejoressistemas desalud pública de AL
hoyel tema del abasto de medicamentos está

peorque nunca.

Existe laalibertaddeexpresión? No. Está
tadadesdeLaMañanera deAMLO, conmuchi-
simos periodistasmuertos.

¿Hayrespetoa laseparacióndepoderes?No.El

Judicialestá acosadopor elEjecutivo elLegisla-
tivoestáa merceddeloscaprichosdelPresidente.

¿Se respeta los migrantes? No. Hoyse les
consideracriminales la crisishumanitaria

este respectoparece no tener fin.

¿Los militares regresaron sus cuarteles?
No. Hoy, las fuerzas armadas ocupan todos los

espacios de lavidapública. Somosun país mi-

litarizado.
¿Tenemos mejores carreteras? No. Están en

pésimoestado sonmuy inseguras.
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¿Seterminaron los monopolios? No. Dehe-

cho, se fortalecieron losmonopolios públicos
(Pemex, CFE, etcétera.) encontrade losconsu-

midores.

¿Tenemos Institucionesmás fuertes? No. El
Presidentesehadedicado debilitaral INE, la

Corte, laCofece,etc.

Podemoselegircontinuarasí pensarlo bien

yvotarmejor,peroesosólodepende deusted. Lo

únicoquelepuedosugerire que reflexionemos
si el"continuismo" es lamejor alternativa para
México. Creo que no. Usted decide que es lo

mejorpara país sufamilia.
Lasopiniones expresadas por los columnistasson

independientes no reflejannecesariamente elpunto de
vistade24HORAS.
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ESPACIO ELECTORAL

Taddei, te tomamos la palabra

Por Eleazar

Flores

PERO HAZ CASO-. El pasado
miércoles del presente mes la con-

sejera presidenta del Instituto Nacio-

nal Electoral, Guadalupe Taddei, in-

vitó los medios de comunicación,
de cara las elecciones del próximo

de junio, TRABAJAR EN

CONJUNTO SER ALIADOS

VIGILANTES del proceso.
En honor la verdad, los me-

dios han sido los más celosos vigi-
lantes, desde siempre, de las elec-

ciones federales locales en todo

el país, lástima que pocas veces se

les haga caso.

EJEMPLOS- Los más recientes

ejemplos de IGNORAR las de-

nuncias mediáticas contra accio-

nes, pero sobre todo OMISIONES
del árbitro electoral, se han dado

en el último año, por dos cosas, la

primera, por no marcar un alto

los infractores de la ley electoral,
segunda, por las TARDÍAS
SUAVES SANCIONES dichos

infractores, destacando entre ellos

quien debería ser el primero en ob-

servar la ley sea el PRESIDEN-

TE DE LA REPÚBLICA.
Son tan tardías las sanciones

que hasta el mes de diciembre se

conocieron las sanciones cometi-

das por el mandatario antes de las

elecciones gobernador en el Es-

tado de México Coahuila, limi-

tándose el INE denunciar la in-

fracción, faltando la posible san-

ción económica por parte del Tri-

bunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación.
MANANERAS INDUCTIVAS-

Uno de los muchos casi cotidia-

nos ejemplos de infringir la ley lo
reitera el mandatario, pues en un

lenguaje netamente partidista invi-

ta sus auditores ciertamente

votar, pero para APOYAR LAS

REFORMAS, traducido este sen-

timiento que lo hagan por la

Cuarta Transformación.
Por si fuera poco, como autén-

tico jefe partidista elogia quien
enarbola en su precampaña esas

ideas por medio de sus spots de ra-

dio televisión, tanto como en sus

concurridos mítines que segura-
mente, con cálculos del INSTITU-

TO DEARITMÉTICA Martí Ba-

tres siquiera de matemáticas-,
lleva menos dinero gastado que la

oponente del equipo contrario.

Con la claridad que los norte-

ños hablan, sería muy fácil que la

presidenta consejera del INE, la

sonorense Guadalupe Taddei,cor
firma apoyo de toda la Junta Ge-

neral emitiera un oficio donde se

precisara que en su calidad de

PRESIDENTE DE LA REPÚ-
BLICA, Andrés Manuel López
Obrador, convoque sus goberna-
dos VOTAR, secas, sin men-

cionar ni candidatas ni pronuncia-
mientos partidistas.

Pero cuando el tabasqueño agre-
ga sus invitaciones al voto fijarse

anunciar que está por terminar

programas para colocarel segundo
piso de la cuarta transformación, ahí

empieza la violación al actual marco

jurídico electoral vigente.
Para el descafeinado INE sus

consejeros será imposible ordenar

al presidente CANCELAR LAS

mañaneras, como cuando se limi-
tan Estados en elecciones, pero
ahora es en todo el país.

¿Se atreverá el árbitro?

elefa44@gmail.com
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Son tan tardías las sanciones que hasta

el mes de diciembre se conocieron las

sanciones cometidas por el mandatario

antes de las elecciones gobernador en el

Estado de México Coahuila, limitándose

el INE denunciar la infracción, faltando la

posible sanción económica por parte del TEPJF.
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Ahora el SNTE

podrá llegar San
Lázaro por la vía

independiente
JANNET LÓPEZ PONCE, CDMX

Ocho de las 15 personas
que lograron las firmas para ser

candidatos independientes per-
tenecen al magisterio. PAG.12

Proceso electoral

Ahora el SNTE podrá llegar San Lázaro

por la vía independiente
De las 15 personas que lograron reunir las firmas que requería el InstitutoNacionalElectoral, ocho son del sindicato

hanocupado carteras importantes delgremio en Hidalgo, Tabasco Veracruz

Reportaje
JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DEMEXICO

aestros del Sindi-
cato Nacional de

Trabajadores de
la Educación bus-

can llegar la Cá-

mara de Diputadospor lavía in-

dependiente. De las 15 personas

que lograron las firmasque im-

ponen las leyes para contender

porunacurulsin partido políti-
co, la mitad pertenece al SNTE
de Hidalgo, Tabasco y Veracruz.

Pero además no se trata de

cualquieragremiado. Estas per-
sonas han ocupado en distintas

secciones del SNTE secreta-

rías de primernivel como la del

Trabajo Conflictos de Secun-

daria Técnica, la de Fianzas, la
de Seguridad Previsión Social

hasta han sido los encargados
de la negociación laboral sala-
rial con elgobierno.

Gracias al respaldo del gre-
mio, estas maestras maestros

rebasaron el 100 por ciento de
la meta, algunos incluso obtu-
vieron casi al triple de las fir-

mas necesarias que el Institu-

to Nacional Electoral debía re-

visar para que en los próximos
días determine si procede no

su candidatura independient
De lograr lacandidatura ob-

tenerel triunfo, estos maestros

maestras hastapodrían consti-

tuirsu propiabancada indepen-
diente sumarle votos Morena

como parte de su "Plan C" para
lograr la mayoría calificada que
requieren así avalar las refor-

mas queprevé elpresidente An-

drésManuel LópezObrador
cierrede su sexenio elarranque
del próximo en caso de que repi-
tieran el triunfo tras las eleccio-

nes del de junio.
El Instituto Nacional Elec-

toral presentó su último re-

porte del de enero, que cuen-

ta ya con la revisión absoluta
de las firmas entregadas, luego
de quevenció elplazo para reu-

nir elapoyo equivalente por
ciento de la Lista Nominal de
Electores del distrito por el que
compiten para una diputación
federal, en el caso de las sena-

durías de por ciento de la lista
en el estado en elque aspiran.

En el caso de las senadurías
nadie logró meta, mientrasque

en las diputaciones federales 15

de las 45personasavaladas
INEpara recolectar firmaspasó
la siguiente etapa.

En el caso de Hidalgo, se tra-

ta de seis personas que son par-
te de laSección XVdelSindicato

Nacional de Trabajadores de la
Educación en esa entidad.

Elprimero es JorgeArguelles
Salazar,quien se registrópara ser

candidato independiente para la

diputación federal del Distrito
con cabecera en Huejutla, alcan-
zó 265.25 por ciento de las rúbri-

casnecesarias. Ha ocupadocargos
en 1SNTEcomo laSecretaríadel

Trabajoy Conflictosde Secunda-
riaTécnicay coordinación de Es-

cuelasSecundariasTécnicas.

Le sigue Mirna Rubio, de la

Secretaría de la Coordinación
General de Trabajo Conflictos
del SNTE en Hidalgo, quien
aspira al Distrito con cabece-

ra en Tepeapulco, que llegó
187.13 por ciento.

José María Alejandro Pérez

Ramirez,secretario de Carrera

Administrativa en el sindicato,
aspirante aldistrito federal con

cabecera en Actopan con 181.35

porcientode ameta, Francisco

Javier Pérez que alcanzó 170.22
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porciento,quienasumió en 2022

el cargo de secretario de Fianzas
del sindicato nivelestatal que

aspira al Distrito con cabecera

en Pachuca

La delegada sindical Francis-
ca Berenice Reséndiz Labra lle-

gó 139.81 por ciento vapor el
Distrito de Ixmiquilpan; María

Magdalena Zavala Guzmán, se-

cretaria de Orientación Ideoló-

gica en 2022presentó 126.90por
cientode las firmaspara el Distri-

to enTuladeAllende.
Laúnicaaspiranteque logró la

meta que no cuenta con un car-

go dentro delSNTE es AlíDeniss

Martínez Romero, quien quie-
re contenderporel Distrito de

Tulancingo entregó 149.37 por
ciento de las rúbricasnecesarias.

Enelcaso deTabasco, destaca
CarlosAlbertoGarcía Jerónimo,
que rebasó por 2.99 porciento la

meta, ha sidodelegado de la sec-

ción 29 del SNTE secretario de

Seguridad Previsión Social del

SNTEen esaentidad.
en Veracruz, Ricardo Re-

yes Cruz, quien entrego al INE

121.67 de lo querequeríayhasido
secretario deNegociación Labo-

raly Salarial, asícomo integrante
delConsejo Político Nacionaldel

CEN del SNTE de la sección 32

veracruzana.

Estebloque de siete integran-
tes delSNTE no se libraron de te-

ner las clásicas anomalías en las

firmas que se presentan en este

tipo de ejercicio. De acuerdocon

los reportes del INE, en conjun-
topresentaron 12 mil 182 incon-

sistencias, cuatro mil 444 apoyos

duplicados; 506 personas que ya
estaban dadasde bajodel Padrón

Electoral, yasea porque fallecie-

ron están prisión perdieron
sus derechos políticos electora-

les, cinco mil 44 más que esta-

ban fueradelámbitogeográfico,
es decir,quenisiquiera se trata-

bade personasdentrodeldistrito
electoral que aspiran, quepor
tanto,nisiquiera podrían llegar
darlessuvoto en la elección.

Las otras seispersonas que no

forman parte delSNTE que lo-

graron la meta,por lo que están

unpasodeobtenerlacandidatura

independiente, son José Enrique

Guerrero Colmenero, bicampeón
del Exatlón que buscaserdipu-
tado federalporSinaloa, asícomo

Luis Manuel RiveraVillela, pro-
fesor comisarioejidalcercano

Morenaen lamismaentidad.
En Morelos, Teresita Joha-

lin MezaGómez, presidenta del
DIF en Yautepec; en Chiapas el

empresario Jorge Amin Siman

Estefan, quien fue presidentedel

Consejo Coordinador Empresa-
rial de la Canaco local; en Cam-

peche, José Kepler CastroRamí-

rez en Michoacán, Guadalupe
Araceli Mendoza Arias, ex mili-

tante del Partido Verde.
El Consejo General del INE

validará estas candidaturas que,
hasta ahora, no les falta ninguno
de los requisitosparaconceder-
les el registrocomo candidaturas

independientes una diputación
federal;y,de estamanera, puedan
arrancarcampaña el de marzo

junto con las candidatas candi-
datosde los partidospolíticos.

Podrán sumarle

votos Morena

para lograr la

mayoría calificada

que requieren
las reformas que
prevé AMLO
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Ayer elPresidentepartió la tradicionalRosca de Reyes. CUARTOSCURO
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VERÁSTEGUI: ULTRADERECHA VACUIDAD

OPINIÓN
Por Xochitl Patricia Campos López

incapacidad del aspirante ciuda-
dano la presidencia de la repúbli-
ca, Eduardo Verástegui, para conse-

guir las firmas digitales que los requisitos
legales del INE establecen, dan la pauta
para evidenciar una marcada debilidad de

la derecha religiosa.
En efecto, los opositores la Cuarta Trans-

formación tienen conflictos internos graves

que les impiden articular un bloque consis-

tente, capaz de atraer la atención de la opi-
nión pública sumar un número de simpati-
zantes-electores considerable.

El 2018 implicó una bomba atómica

para las formas diversas de participación
política las candidaturas ciudadanas no

fueron la excepción.
Los partidos políticos atraviesan una crisis

que obliga una nueva estructuración del

sistema de convivencia para las fuerzas políti-
cas, ideologías liderazgos.

Tampoco resulta positivo para Morena

constituirse en la mala copia de un Partido

Hegemónico.
Por principio, este

movimiento no sentó

la bases para su ins-

titucionalización el

transfuguismo, como

consecuencia, afecta-

rá notablemente tan-

to sus simpatizante
como sus militantes,

probablemente, al

grado de la extinción.

Un denominador
común en los ana-

listas políticos de la

ultraderecha, entre

quienes destacan Ro-

dolfo Soriano Julio Astillero, ha sido la afir-

mación de que la falta de apoyo hacia Eduar-

do Verástegui obedece una preferencia por
la infiltración manejo, tras bambalinas de la

derecha mexicana; tal como lo ha explicado
Álvaro Delgado.

La reflexión es importante, toda vez que

esta práctica ha sido una constante en la his-

toria del sistema político mexicano, al menos,

desde la segunda mitad del siglo XX.

La ultraderecha del nacionalismo católico

hispanista pierde territorio frente la derecha

pro-estadounidense localizada en Miami.

En caso de que Eduardo Verástegui de-

cidiera iniciar una trayectoria política distinta,
bien apoyar el desarrollo del partido Méxi-

CO Republicano, quiza le resultaría redituable
enfocarse en los migrantes mexicanos radi-

cados en Estados Unidos, apelando una

propuesta política conservadora apegada
la spanglishdad.

En Hispanoamérica la ultraderecha reli-

giosa no se presta una lucha radical por el

poder si no es bajo la estafeta de los milita-

res, como Franco, Pinochet Videla; por lo

tanto, una propuesta de campaña basada en

la integración mexicoamericana con la pobla-
ción migrante en las comunidades tanto de

origen como receptoras, podría facilitarle el

apoyo que las estructuras eclesiásticas, cla-

semedieras católicas integrales le negaron.
Ahora que se cumplen treinta años del

proyecto económico formalizado en el Trata-

do de Libre Comercio de América del Norte,
los candidatos ciudadanos nuevos partidos
deberían observar la realidad partir de los
resultados de estos eventos.

Donald Trump representa los prin-
cipales opositores norteamericanos de la

integración económica política que, para-

dójicamente, con el tiempo se apoderaron
del Partido Republicano se encuentran

detrás de candidatos ciudadanos como

Eduardo Verástegui.
La idea de la inte-

gración de América

del Norte, como expo-

nen Jorge Castañeda
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Aguilar Camín, gana

adeptos al paso del

tiempo, mientras el

nacionalismo mexica-

no se extravía.

Eduardo Veráste-

gui es víctima de un

dilema civilizatorio

que no supo resolver.

Más allá de las

trampas legalismos
absurdos que siempre
privan en un proceso

político contra el rival más débil, lo cierto es

que la Spanglishdad no fue atendida en la

forma debida por su ideología conservadora,
allí se hubiera encontrado con varios adep-
tos que, inclusive, canalizaran la participación
de un sector que no se identifica con ningún
partido político mexicano de los tradicionales

tampoco con el reciente Morena.
La apuesta por la Spanglishdad también

le hubiera mostrado la ultraderecha del

nacionalismo católico hispanista, el cascajo
que representa la hispanidad la inutilidad

de la Iberósfera.
El principal representante de la Hispani-

dad histórica, Francisco Franco, no fue otra

cosa que un vil lacayo de los Estados Unidos;
quizá no quede otro camino para Eduardo

Verástegui VOX, un vasallaje que al menos

les conceda triunfos electorales curules.

La falta de apoyo hacia
Eduardo Verástegui obedece

una preferencia por la
infiltración manejo, tras

bambalinas de la derecha

mexicana. La ultraderecha
del nacionalismo católico

hispanista pierde territorio

frente la derecha pro-
estadounidense localizada en

Miami
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POR NO RECABAR APOYO CIUDADANO

INE: para 2024

sin candidatos

independientes
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- El Ins-

tituto Nacional Electoral (INE)
anunció que para los comicios

federales del próximo de junio
la boleta presidencial no contará

con candidatos independientes,
esto luego de que los aspirantes
no lograran recabar las firmas

equivalentes al 1% de la lista no-

minal en al menos 17 entidades

federativas.

Pese que 32 ciudadanos

buscaron su registro como as-

pirantes la presidencia, úni-

camente nueve cumplieron con

los requisitos para recabar las

firmas contender contra de los

candidatos partidistas, sin em-

bargo, ninguno de estos reunió

los apoyos de la ciudadanía para
colocar su nombre en la boleta

presidencial.
Los candidatos debieron reu-

nir 961 mil 405 apoyos ciudada-

nos para contender por la presi-
dencia, sin embargo, hasta el de

enero, ninguno de los nueve con-

tendientes logró alcanzar esta

cifra, siendo Eduardo Verástegui,
quien obtuvo el 14.47% de las fir-

mas necesarias, mientras que el

ex gobernador de Oaxaca, Ulises

Ruiz, alcanzó el 6.22%;asimismo,
los otros siete aspirantes, no su-

peraron las 500 firmas.

Además, el organismo electo-

ral señaló que los seis indepen-
dientes que buscaron su candi-

datura para ocupar un escaño en

el Senado no cumplieron con los

requisitos establecidospor la Ley,

por lo que su nombre no aparece-
rá en laboleta.

Por otro lado, 15 personas

lograron recabar las firmas en

sus respectivas entidades para
contender por una diputación
federal.

SIN
APOYO
Solo dos

aspirantes,
Eduardo

Verástegui
Ulises

Ruiz, exgo-
bernador
de Oaxaca,
alcanzaron

más del
5%.

El actor se inconformó por las reglas
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SERGIO
GONZÁLEZ

SALON TRAS BANDERAS

INE debates
2024:
moderación

116 de noviembre pasado, el Consejo Ge-

neral del INE aprobó las reglas básicas

de los debates presidenciales. En ellas

dispuso algunas sobre la moderación.

Por ejemplo, que las atribuciones

que se establecieron estarían sujetas al

formato específico de cada debate que

permitirá que la moderación se ajuste los objetivos
de cada ejercicio. Además, que las los moderadores

propiciarían que debate se centre en las candidaturas

sus propuestas, evitarían acusaciones que afectaran

negativamente una sola candidatura que se busca-

ría que los formatos garantizaran la imparcialidad de

las personas moderadoras la equidad en el desarrollo

de éstos.

Por otro lado, que además de cumplir con sus fun-

ciones en la administración del tiempo en ordenar

las intervenciones, las los moderadores tendrían una

participación activa, en la cual podrían interactuar di-

rectamente con las candidaturas para requerir informa-

ción adicional sobre algún tema, preguntar de manera

improvisada, solicitar que se desarrolle algún punto
en particular, entre otras. Finalmente, las personas
moderadoras podrían solicitar que las candidaturas

precisaran sus respuestas, así como presentar datos

comprobables para contextualizar algún tema, siempre
cuando éstos sean verificables de fuente fiable.

Ahora bien, el de diciembrepasado, el INE aprobó
los ya referidos formatos específicos de los debates

(ya comentados en entrega previa). Los modelos de

moderación para los Formatos Tipo son prác-
ticamente idénticos. Ambos determinan que serán

personas moderadoras que tendrán un papel activo

durante el desarrollo del debate, sin que esto implique
protagonismo mientras desarrollan su función. Serán

las encargadas de vigilar que durante el desarrollo

del debate se cumplan las reglas básicas del formato

deberán buscar promover la fluidez continui-

dad del ejercicio. Durante los bloques de preguntas
respuestas de la ciudadanía, se limitarán conducir

el ejercicio; mientras que, en los bloques de bolsa de

tiempo, podrán intervenir con preguntas propias que
encaucen la discusión permitan el contraste entre

candidaturas.

El Formato Tipo adiciona que previo al inicio lasy
los moderadores elegirán personas del público para
hacer preguntas directas las candidaturas.

El Formato Tipo es completamente distinto. Or-

dena que habrá personas moderadoras; que guiarán
el desarrollo del debate su objetivo será promover la

fluidez continuidad del ejercicio. La regionalización
en este debate se establecerá partir del origen de las

personas moderadoras, norte, centro sur de la Repú-
blica Mexicana. Los primeros segmentos darán pie

las respuestas iniciales de minuto; posteriormente
en los bloques de debate libre encauzarán el contraste

de ideas entre las candidaturas, sin tomar protagonis-
mo. En cuanto las preguntas cruzadas, se limitarán

conducir el ejercicio procurar la argumentación con

respeto apego las reglas.
gsergioj@gmail.com EIConsultor2
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LADIVISADELPODER

ADRIÁN
TREJO

Pengranev@yahoo.com.mx//@adriantrejo

Golpea el Frente Morena en su bastión, otra vez
no ratificación de Ernestina Go-

doy resultó serunaverdaderaboca-
nada de oxígeno para la oposición
por dos razones: la primera, porque

le pegaron Morena, nuevamente, en lacapi-
tal del país, en dondesupuestamente tiene la
base mássólida numerosa.

Lasegunda, porquedecara laselecciones
en lasque seelegiráal jefe jefade Gobierno
de laCDMX, losdiputados locales los16

alcaldes,yasevio que no se intimidan pese
todas laspresiones querecibieronlos
legisladores opositores.

Claro que ello no significa queya puedan
darporganada lacapital, porsupuesto que no.

Pero el rechazo la ratificación de Godoy
como fiscal leda fuerza laalianza opositora,
puesdemuestra quecuandovanjuntosporel
mismoobjetivo funciona.

También fortalece la oposición el he-
cho de que Godoy es "gente" de Claudia
Sheinbaum, por lo que la victoria obtenida

layerse festejódoble.
Falta ahora la reacción deMorena no tan-

to del jefe de Gobierno, Martí Batres, sino
del dueño del partido, el presidente López
Obrador, para quien perderuna votación es

un agravio que merece una respuesta con-

tundente.
Por lo pronto, layer laoposición pudo decir

al más puro estilo setentero: isíse pudo!
Godoy rendiráhoyel informe de laboresque
se negó entregar al Congreso local, justo el
día desudespedida.

Lo que digaya no tendrá la relevancia del

cargo, pues losojos las apuestas están en el
nombre de quién será elsustituto sustituta
en la Fiscalíade la CDMX.

Ayer se corrió la versión de que el vocero

Ulises Lara podría ser el interino, pero no

es licenciado en derecho, como ordena la

Constitución, aunque para la 4T eso no ha
sido problema.

Ya quetenemosunagrónomo dirigiendo
Pemexcon losresultados por todosconocidos.

Se terminó el sueño mariguano del "actor"
Eduardo Verástegui de ser candidato inde-

pendiente laPresidenciade la República.
Quién sabe quién le llenó la cabeza de

humo este oportunistaque se creyócon las
suficientes tablasparagobernar un país.

Radical, de ultraderecha,Verástegui tenía
las simpatías de una parte del clero católico
más rancio, sobre todo porsu abierta oposi-
ción al aborto, entreotros temas.

Pero ese no fueelproblema que le impidió
recolectar las más de 900mil firmas requeri-
das para obteneruna candidatura indepen-
diente.

Deacuerdocone INE,sólo logró recolectar
el14% deesas firmas; pidió una prórroga que

evidentemente no le fue concedida ahora

arremeterá, desde luego, contra los partidos
políticos tradicionales contra las institucio-
neselectorales.

Produciruna películade regularéxito,aun-

que hayatratado un problema social inoculta-

ble, no lediopara sercandidato.
mireusted, québueno.

Dos diputadas locales del PRI, Mónica Fer-

nández WeslyChantal Jiménez, votaron

favorde la ratificación de Ernestina Godoy,
por lo que desde layer mismo comenzó su

proceso de expulsión.
Las legisladorasvotaronpesequehabíaun

acuerdode la fracción un mandato delCon-

sejoPolítico de que lavotación era en contra,
pero vaya usted saberporquévotaroncomo

lohicieron sabiendo las consecuencias parti-
distas las queseatenían.

Ya las veremos en las listas de Morena en

la próxima elección. en Dubai, de vaca-

ciones.
Las opiniones expresadas por los columnistas son

independientes no reflejannecesariamente
elpunto devista de 24HORAS.
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EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice:
Estados Unidos Mexicanos, Tribunal Superior de Justicia

de la Ciudad de México, Juzgado Sexagésimo Octavo
de lo Civil, Secretaría "B", Expediente 592/2018.

BERTHA ALICIA MARRUFO TRUJILLO,
RICARDO MARRUFOTRUJILLO FERNANDO

ANTONIO SOLIS CARMOLINGA:

En los autos del JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido HSBC MEXICO SOCIEDAD ANONIMA,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO HSBC DIVISION FIDUCIARIA EN SU

CARACTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO
NUMERO F234036, en contra de BERTHA ALICIA
MARRUFOTRUJILLO, RICARDO MARRUFO TRUJILLO
YFERNANDOANTONIO SOLIS CARMOLINGA, expediente
número 592/2018, ante este Juzgado SexagésimoOctavo de lo

Civil, que en lo conducente dice: Ciudad de México, treinta
uno de octubre del dos mil veintitrés. sus autos el escrito de
la parte actora, por conducto de su apoderada legal ANA
YAZMIN QUINTERO RAMIREZ, se tienen por hechas las
manifestaciones que realiza, visto que en fecha doce de

septiembre del año en curso, no se pudo celebrar la audiencia
de ley señalada en autos, toda vez que dicha fecha se declaró
como inhabil, en consecuencia, como lo solicita el ocursante se

fijan las DIEZ HORAS DEL DOS DE FEBRERO DEL AÑO
DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo la
audiencia de desahogo de pruebas, misma que se fija conforme

las cargas de trabajo agenda que lleva este juzgado, en

preparación de la prueba confesional que ofrece cargo de los

demandados, citeseles para que comparezca de manera personal
absolver posiciones no por conducto de apoderado

representante legal, con el apercibimiento de que en caso de no

hacerlo, se les tendrá fictamente confesos de aquellas posiciones
que previamente hayan sido calificadas de legales, en términos
de lo dispuesto por el artículo 322 del Código de Procedimientos
Civiles. Y, toda vez que los demandados fueron emplazados
mediante edictos la publicación del presente proveído deberá
realizarse dos veces de tres en tres días, en elperiódico "DIARIO
IMAGEN", de conformidad con lo queestablece el artículo 639
del Código de Procedimientos Civiles, lo anterior para los efectos

legales que haya lugar.- Notifiquese.- Lo proveyó firma la
C. Juez Sexagésimo Octavo de lo Civil, Lic. Marta Alicia Cuevas
Nava ante su C. Secretario de acuerdos "B", Lic. Saúl Casillas
Salazar que autoriza da fe.- Doy fe.-

C. SECRETARIO DEACUERDOS "B"
RÚBRICA

LIC. SAÚL CASILLAS SALAZAR
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LO QUE SE PUEDE NO SE PUEDE
HACER EN LA INTERCAMPAÑA

DANIA RAVEL

CONSEJERA
ELECTORAL DEL INE

@DANIARAVEL

Aunque en esta etapa no se

puede difundir propaganda
con fines electorales, no se

trata de un silencio absoluto
El periodo de intercampaña
transcurre entre la conclusión
de las precampañas el inicio de
las campañas electorales. Para el
Proceso Electoral Federal 2023-
2024, tendrá verificativo del 19 de
enero al 29 de febrero.

En este periodo se pretende
que, en caso de haber diferencias
relacionadas con la selección
interna de las candidaturas, éstas

se puedan resolver. Este lapso
también permite la autoridad
electoral revisar el cumplimiento
de requisitos de las solicitudes de

registro de candidaturas para, en

su caso, aprobar el registro de las

personas candidatas.

Aunque en esta etapa no se puede
difundir propaganda con fines elec-

torales, no se trata de un periodo de
silencio absoluto, ya que los partidos
políticos tienen derecho acceder al

tiempo del Estado en radio tele-
visión para difundir propaganda de
carácter informativo, ideológica
invitar la ciudadanía formar parte
de sus filas, es decir, que los

partidos políticos sí tienen

permitido difundir propa-
ganda política.

Además, de acuerdo con

criterios delTribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la
Federación las precandida-
turas podrán participar en

entrevistas, piezas noticio-

sas, programas de opinión,
eventos privados reu-

niones, siempre cuando
se expongan temas generales de
interés público no se llame al voto.

Lo que no está permitido en las

intercampañas es la difusión de

propaganda que consista en presentar
promover ante la ciudadaníauna

candidatura partido político para

colocarlo en las preferencias electo-
rales con miras obtener el triunfo en

las elecciones, pues en caso contrario,
podría actualizarse la comisión de
actos anticipados de campaña.

Las personas precandidatas que
incurran en actos anticipados de

campaña, podrían ser sancionadas
con amonestaciones públicas mul-

tas, incluso con la pérdida
del derecho ser registra-
das como candidatas o, en

su caso, si ya está hecho el

registro, con la cancelación
del mismo, siendo la Sala

Regional Especializada la
autoridad responsable de
imponer estas sanciones.

Así que, en esta etapa,
los partidos políticos las
candidaturas deben abs-
tenerse de difundir propa-

ganda electoral para salvaguardar el

principio de equidad en la contienda,
una vez que inicien las campañas

electorales, será el momento en el

que podrán dirigirse la ciudada-
nía para exponer sus propuestas
solicitar su voto.

"Precandidatos

que incurran en

actos anticipa-
dos de campaña,
podrían ser san-

cionados incluso

con la pérdida
del derecho ser

registradas".
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DE FRENTE DE PERFIL

Serán comicios limpios?

Por Ramón

Zurita Sahagún
El presente año se presenta
difícil donde habrá definicio-
nes de varios tipos sobre el

futuro del país. El principal,
que los organismo electorales

sean garantes de la limpieza
de los comicios el respeto
al triunfo de la ganadora.

La más importante y, por

ende, la que más atrae la

atención de una población de

130 millones de personas, de

las que más de 90 millones

son electores deberán deci-

dir quién gobernará la nación

por los siguientes seis años.

Todo hace indicar que será

la primera ocasión en que
México contará con una mu-

jer en la Presidencia de la Re-

pública, después de que va-

rias de ellas fueron nomina-

das la candidatura, sin posi-
bilidades reales de ganar la

elección presidencial.
Es cierto que Rosario Iba-

rra, Cecilia Soto, Marcela

Lombardo, Patricia Mercado,
Josefina Vázquez Mota

Margarita Zavala fueron can-

didatas en diversas eleccio-

nes, pero ninguna, salvo Jo-

sefina propuesta por un parti-
do competitivo.

Ahora las dos mujeres en

competencia reúnen posibili-
dades reales de ganar, más

una que la otra, ya que traen

detrás de sí partidos con

presencia nacional. Claudia

Sheinbaum es la favorita

representa al partido que aso-

mó apenas en 2015 en su pri-
mera participación electoral

la fecha mantiene mayoría
en el Congreso de la Unión,
23 de los 32 gobiernos estata-

les su joya máxima es la

Presidencia de la República.
Repetir en la primera ma-

gistratura no parece difícil, ya

que cuenta con una candidata

sólida surgida de la izquier-
da, sin ningún pasado con los

otrora partidos hegemónicos
PRI PAN. Claudia cuenta

además con la protección del

propio presidente López
Obrador que la ve como su

discípula más sobresaliente.

En la otra orilla asoma

Xóchitl Gálvez una mujer
pujante que cuenta con des-

tellos de picardía, jocosidad
simpatía, pero que jamás

ha estado en cargos de ma-

yor importancia es respal-
dada por tres partidos que
tuvieron pasado glorioso,
pero que ahora se encuentra

en franco descenso.

La gran interrogante es so-

bre la decisión de los electo-

res, si irán por la continuidad

votarán por un cambio, co-

mo ha venido ocurriendo en

el pasado reciente si los co-

micios se significarán por ser

limpios basados en triqui-
ñuelas, como las que se han

venido sucediendo desde

inició el año electoral.

Ninguna de las dos candi-

datas está exenta de una serie

de situaciones que violan los

ordenamientos electorales

que los organismos electora-

les han pasado por alto. INE

el Tribunal Electoral no han

podido querido sancionar

como se merecen las viola-

ciones que van desde las

campañas adelantadas, el uso

desmedido de recursos eco-

nómicos, la realización de

concentraciones hasta la

oferta de propuestas de las

candidatas de los partidos
que, por ley, están impedidos
de hacer. Tampoco las conti-

nuas intromisiones del Ejecu-
tivo federal han merecido

más que unas simples llama-

das de atención.

Sin embargo, hay una

sombra que amenaza la reali-

zación de los comicios es la

creciente violencia que se de-

sata en varias regiones del

país que podrían ocasionar la

falta de respaldo para el ple-
no ejercicio democrático

orillar posponer los comi-

cios, mediante une Estado de
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Excepción. El año se presen-
ta sombrío, ya que los electo-

res se muestran escépticos
sobre el desarrollo del proce-

SO electoral no enseñan ni

muestran alguna justificación
razón que les provoque

asistir las urnas.

Las dos candidatas no han

conseguido conmover ni mo-

tivar al electorado para que
acuda las urnas, por lo que
se prevé que la votación no

supere más allá del 50 por
ciento del padrón electoral

para colmo de males, un ter-

cer candidato, postulado por
MC, no aparece en el panora-
ma los dos que buscaban el

respaldo de candidatura inde-

pendientes se quedaron cor-

tos en cumplir los requisitos.
Así que México vivirá su

encrucijada de cuál mujer
quieren para gobernar el país
los próximos seis años, la de

la política de continuidad la

de la jocosa humilde candi-

data que vendía gelatinas.
ramonzurita44@gmail.com

ramonzurita44@hotmail.com

Las dos candidatas

no han conseguido
conmoverni motivar

al electorado para que
acuda las umas, por
lo que se prevé que la

votación no supere más

allá del 50 por ciento

del padrón electoral

para colmo de males,
un tercer candidato,
postulado por MC, no

aparece en el panorama.
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